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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos por la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,

ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la

navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Hikmate Abriouel Hayani Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Hikmate Abriouel Hayani Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSE CARUZ ARCOS Director del Centro de Estudios de Postgrado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Jaén, AM 20 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de los Sistemas
Fotovoltaicos por la Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 50 10

1.4-1.9 Universidad de Jaén
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

Si No

1.4-1.9.2 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

El Máster en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos tiene como objetivo principal la formación de personal cualificado en el ámbito aplicativo de la
tecnología fotovoltaica. Desde la estimación y conocimiento del recurso solar, hasta el funcionamiento de un sistema fotovoltaico, pasando por la ca-
racterización de todos sus elementos, el alumno adquirirá los fundamentos teóricos y prácticos de dicha tecnología. En este sentido, a la finalización
del máster, los alumnos deberán ser capaces de proyectar, diseñar, gestionar, mantener, evaluar y caracterizar sistemas fotovoltaicos tanto aislados
como conectados a red (grandes plantas y autoconsumo).

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales en el ámbito de la Ingeniería Fotovoltaica

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C02 - Domina los parámetros y magnitudes eléctricas fundamentales involucradas en cualquier sistema de generación eléctrica
basado en tecnología FV. TIPO: Conocimientos o contenidos

C01 - Analiza la situación actual y previsiones del sistema energético mundial y el papel que las energías renovables, especialmente
la tecnología fotovoltaica, pueden desempeñar como fuente de generación de electricidad a corto y medio plazo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Comprende los conocimientos necesarios sobre el recurso solar necesarios para el diseño y evaluación de los sistemas
fotovoltaicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Domina los principios teóricos fundamentales que rigen el efecto fotovoltaico y conoce los dispositivos para la conversión,
tanto estándar como novedosos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Comprende el funcionamiento de los componentes comerciales que integran un sistema fotovoltaico y sabe interpretar sus
características técnicas de operación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce y domina las técnicas de diseño de sistemas fotovoltaicos y como se realiza un proyecto de ingeniería fotovoltaica en
función de su topología o aplicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce los aspectos fundamentales del marco legislativo, normativa y metodología de diseño relativa a la seguridad,
protecciones y conexión eléctrica de un proyecto de ingeniería fotovoltaica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Comprende la metodología de análisis de los sistemas fotovoltaicos cuando son tratados como un producto de inversión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce las técnicas, protocolos y normas de análisis-evaluación de sistemas fotovoltaicos en condiciones reales de operación.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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C10 - Conoce las herramientas software e instrumentación específica comúnmente utilizadas en el sector fotovoltaico y como se
utilizan para el diseño/caracterización de instalaciones reales. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Proyectar sistemas de generación eléctrica de origen fotovoltaico y/o evaluar la bondad de su desempeño, estado o
rentabilidad en el caso de encontrarse en operación. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de
la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud
para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable acordes con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

COM03 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar
los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio. TIPO:
Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.
TIPO: Competencias

COM06 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas. TIPO: Competencias

COM07 - Poseer y comprender conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad de enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Competencias

COM10 - Argumentar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD01 - Demuestra habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica a problemas concretos los principios teóricos relacionados con los parámetros eléctricos involucrados en ingeniería
fotovoltaica. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Aplica herramientas de investigación en el ámbito de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Aplica los principios básicos, modelos teóricos, herramientas y servicios software adecuados para la estimación del recurso
solar cualquiera que sea la topología del sistema a estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Aplica los principios físicos que rigen el efecto fotovoltaico e interpreta el funcionamiento y modelo teórico de los distintos
tipos de células existentes en el mercado. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza y aplica correctamente la información de las normas y hojas técnicas de los componentes principales que integran
un sistema fotovoltaico siendo capaz de obtener e interpretar su modelo teórico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Aplica las técnicas de diseño utilizadas en ingeniería fotovoltaica, seleccionando e integrando correctamente los diferentes
componentes comerciales que conforman los sistemas, en función de la topología y/o aplicación de los mismos. TIPO: Habilidades
o destrezas

HD08 - HD08 Diseña sistemas de protección eléctrica y el conexionado a red de distribución de un proyecto de ingeniería
fotovoltaica cumpliendo el marco legislativo vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Elabora análisis de viabilidad económico-financiera de proyectos fotovoltaicos TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Aplica técnicas, protocolos y normas para la caracterización en energía y potencia de un sistema fotovoltaico. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD11 - Diseña y simula un proyecto fotovoltaico utilizando herramientas software profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Experimenta utilizando instrumentación específica con los componentes fundamentales de un sistema fotovoltaico real y es
capaz de caracterizarlos. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD13 - Aplica los conocimientos adquiridos, competencias y habilidades desarrolladas durante el Máster y los utiliza en la
elaboración y defensa de un proyecto de ingeniería fotovoltaica original o en un trabajo de iniciación a la investigación en el ámbito
de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3. Admisión, reconocimiento y movilidad (ESG 1.4)

3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? SI

3.1.a. Requisitos de acceso

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina en su artículo
73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas de Andalucía se constituyen en un Distrito Úni-
co para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz
de Universidades.

El acceso y la admisión del alumnado de Máster se realiza y se organiza a través del Portal de Distrito Único Andaluz. La admisión se enmarca dentro
del mismo sistema con la salvedad de los criterios de admisión establecidos específicamente para este Máster.

Acceso

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres

Admisión

https://juntadeandalucia.es/boja/2022/4/46

La información relativa al acceso a la UJA y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías:

· Distrito Único Universitario Andaluz (artículo 66 de la Ley 12/2011 de 16 de diciembre de modificación de la Ley Andaluza de Universidades) https://
www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/

· Página web de la Universidad de Jaén: http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/index.htm

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

ORDENACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las solicitudes serán atendidas en cada máster, en la fase y cupo de que se trate, atendiendo a los criterios de admisión y ordenación específicos del
máster que en el caso de este título serán los siguientes:

Se establece como primer elemento de ordenación la afinidad de la titulación de origen. Mediante este criterio se clasifica las solicitudes en función de
la afinidad entre su titulación de origen y el máster que van a cursar, de acuerdo con el listado disponible en el portal web del Distrito Único Andaluz.

Se establecen tres niveles diferentes: alta, media y baja, que definen el nivel básico de prioridad de acceso al título.

Como norma general, y dentro del orden priorizado de las titulaciones identificadas en el apartado 4.2.2 del presente documento, se establece el si-
guiente baremo para la admisión:

· Expediente académico: 50 %

· Otros méritos de la candidata/o: 50%

Todos los méritos que se aporten en el apartado de ¿Otros méritos de la candidata/o¿ se valorarán en función de su afinidad a los contenidos del Más-
ter y todos ellos deberán ser justificados documentalmente. Como comprobante de estos criterios de acceso, se solicitará a los solicitantes el currículo
acompañado de una carta de intereses y motivaciones relacionadas con el desarrollo de este estudio de máster. Concretamente, este apartado se va-
lorará utilizando el siguiente baremo:

· Experiencia profesional (hasta el 50%)

· Experiencia investigadora previa (hasta el 20%)

· Formación adicional a la titulación que da acceso al Máster (hasta el 20%)

· Carta de interés (hasta el 10%)
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Será la Comisión Académica del Máster la responsable de velar por el cumplimiento de las normas de ordenación indicadas, así como de evaluar la
afinidad e idoneidad de los solicitantes conforme a los criterios descritos.

Quienes estén en posesión de adjudicación de beca o ayuda en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Universidades, o convoca-
torias de la Junta de Andalucía tendrán preferencia sobre el resto de solicitantes que concurran en la misma fase.

ADMISIÓN

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 18.5 Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las en-
señanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas
de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos para el Máster Oficial. Estos criterios que serán de aplicación si la demanda fuese mayor
que el número de plazas ofertadas. En este caso se establecen los siguientes:

Concretamente, la admisión al Máster Oficial Universitario en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos se establece atendiendo al nivel de preferencia
de la titulación de origen del alumno y posteriormente, y siempre en el caso de que exista más demanda que plazas ofertadas, se aplicará los criterios
de admisión descritos en el apartado de ordenación de solicitudes.

Las titulaciones, agrupadas por nivel de preferencia, que dan acceso al Máster son:

Preferencia Alta:

Ingeniería, ingeniería técnica o grados en ingeniería de la rama Industrial.

Grado o Máster en titulaciones directamente relacionadas con el campo de la energía.

Títulos extranjeros equivalentes, asimilables u homologables a los anteriores.

Preferencia Media

Ingeniería, ingeniería técnica o grados en ingeniería de la rama de Telecomunicaciones.

Licenciatura o grado en Física.

Arquitectura, arquitectura técnica o grado en edificación.

Títulos extranjeros equivalentes, asimilables u homologables a los anteriores.

Preferencia Baja

Resto de titulaciones del área de ingeniería y arquitectura no citados.

Será la Comisión Académica del Máster la responsable de velar por el cumplimiento de las normas de admisión indicados, así como de evaluar la afi-
nidad e idoneidad de los solicitantes conforme a los criterios descritos.

En el caso de que tenga posibilidad de acceso al Máster una candidata/o con titulación de preferencia media o baja, será la Comisión Académica del
Máster la que, tras un estudio detallado de las asignaturas cursadas y de los méritos aportados por el estudiante, determine la necesidad de que el
mismo curse complementos formativos.

En función de las titulaciones de acceso propuestas, y de las competencias que se pretende adquiera el estudiante una vez cursado el Máster, se esti-
ma la necesidad de que, en el caso de no haber cursado en su plan de estudios de origen o en su formación adicional, el estudiante curse de manera
previa al comienzo del Máster complementos formativos que aborden materias relacionadas con los circuitos y los dispositivos electrónicos.

Además, los estudiantes procedentes de países donde el castellano no sea una lengua oficial, y que quieran cursar de forma regular el Título, deberán
acreditar el conocimiento de castellano, en un nivel B2 (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas) o equivalente.

COMPLEMENTOS FORMATIVOS:

Los complementos formativos del Máster de Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos se componen de diversos módulos enmarcados en un Curso de
formación permanente de 4 créditos ECTS. Sera la Comisión Académica, en función de la titulación de origen en el caso de acceso con título de pre-
ferencia media o baja, los contenidos concretos del plan de estudios de origen y de la formación complementaria que acredite cada estudiante, la que
determinará individualmente para cada alumno la obligatoriedad de realizar los complementos formativos.
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Los módulos de formación se impartirán en formato de Curso al amparo del Programa de Formación Complementaria FoCo-Generación UJA y podrían
entenderse a semejanza de los 'cursos de nivel cero' que se ofertan para algunos títulos en ciertas universidades con la diferencia de que el estudiante
deberá de cursarlo satisfactoriamente para que obtenga el título del Máster.

https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/titulos-propios/programa-foco-generacion-uja

Este curso se ofertará de manera gratuita y de manera virtual para los estudiantes del Máster y se impartirán durante las dos semanas previas al co-
mienzo oficial del mismo.

El curso de complementos formativos que se proponen es:

Denominación del Curso: Introducción a los Circuitos y Dispositivos Electrónicos.

Carácter: Obligatorio (para aquellos estudiantes que así lo determine la Comisión Académica)

Nº de Créditos: 4 ECTS

Breve descripción de los módulos que componen el curso:

· Fundamentos de circuitos

· Teoría básica de semiconductores.

· Dispositivos electrónicos.

· Convertidores electrónicos de potencia

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Los procesos relacionados con reconocimientos académicos de la Universidad de Jaén, así como sus correspon-
dientes plazos se encuentran referenciados en el siguiente enlace:

https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/reconocimiento-de-creditos

La Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado y Más-
ter de La Universidad de Jaén, Aprobada en sesión ordinaria n.º 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno
de la Universidad de Jaén, está en proceso de adaptación al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su cali-
dad.

Como consecuencia del límite de palabras que el aplicativo ruct establece para los textos incorporados a los diferen-
tes apartados se indica enlace web a la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en es-
tudios oficiales de grado y máster de la Universidad de Jaén:
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NORMATIVA DE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTUDIOS
OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN.

(Aprobada en sesión ordinaria n.º 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén).

Procedimiento de reconocimiento de créditos por experiencia laboral

Con carácter general, se establece un máximo de 9 ECTS (equivalente al 15%) de reconocimiento por experiencia
laboral y profesional, siempre que la persona solicitante posea un título de máster (o superior) y haya desarrollado su
labor profesional en un ámbito relacionado con la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos con posterioridad a su ob-
tención. En cualquier caso, el número de créditos a reconocer será establecido en función de las competencias y re-
sultados de aprendizaje que se consideren adquiridos a través de la experiencia laboral o profesional acreditada.

Esta valoración de competencias y resultados del aprendizaje será realizada por la Comisión Académica del Máster
a partir de los informes presentados por los candidatos, siguiendo los criterios, y siempre teniendo en cuenta que la
experiencia laboral y profesional acreditada garantice claramente la adquisición de las competencias y conocimien-
tos de las materias y/o asignaturas sobre las que se solicite reconocimiento.

En resumen, serán reconocibles créditos en cualquier asignatura del plan de estudios a excepción del Trabajo Fin de
Máster, siempre que exista adecuación o concordancia de las destrezas y habilidades adquiridas durante el desem-
peño profesional con las competencias descritas en la Memoria del título para las asignaturas que se solicita el reco-
nocimiento de créditos. Se reconocerán 6 ECTS por cada año de experiencia que acredite el solicitante siempre que
aporte todas las competencias y conocimientos asociados a una determinada materia o asignaturas.

Para la solicitud el estudiante deberá entregar la documentación acreditativa de la actividad profesional desarrollada:

- Contrato/s de trabajo con alta en la Seguridad Social y prórroga de los mismos, si procede, en el que se especifi-
que la categoría del trabajador y/o grupo de cotización, o en su caso, vida laboral u hoja de servicios. En cualquier
caso, solo se tendrán en cuenta los periodos de afiliación en los grupos de cotización correspondientes.

- En el caso de trabajadores/as por cuenta ajena, certificado de la empresa concretando las funciones que se reali-
zan y en el que conste la duración de los períodos de prestación del contrato, una descripción detallada de la activi-
dad desarrollada (reflejando las competencias adquiridas y desarrolladas en el trabajo) y el intervalo de tiempo en el
que se ha realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores/as por cuenta propia, certificado de hacienda, alta en
actividad profesional, y, en su caso, certificado de Colegios Profesionales.

- Memoria de actividades profesionales, que incluya una descripción de las actividades profesionales desempeña-
das durante el periodo de trabajo, junto con cualquier otro documento que permita poner de manifiesto la experiencia
alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

El número de créditos transferidos y/o reconocidos será establecido por el Centro de Estudios de Postgrado, previo
informe de la Comisión Académica del Máster, en función de la documentación aportada en la solicitud.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Dirección web con el procedimiento general de la universidad para la movilidad y en su caso, si los hay la descripción de los criterios específico del tí-
tulo según la guía de verificación:

https://www.ujaen.es/internacional/

En el caso concreto de este título al ser un máster de sólo un año no se contemplan acciones específicas de movilidad para el estudiantado

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Electricidad Solar Fotovoltaica: Fundamentos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Introducción a la Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_creditos_integrada%20CG%2025_5%20junio%202017.pdf
https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_creditos_integrada%20CG%2025_5%20junio%202017.pdf
https://www.ujaen.es/internacional/
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Domina los parámetros y magnitudes eléctricas fundamentales involucradas en cualquier sistema de generación eléctrica
basado en tecnología FV. TIPO: Conocimientos o contenidos

C01 - Analiza la situación actual y previsiones del sistema energético mundial y el papel que las energías renovables, especialmente
la tecnología fotovoltaica, pueden desempeñar como fuente de generación de electricidad a corto y medio plazo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM02 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de
la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud
para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable acordes con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

COM03 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar
los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio. TIPO:
Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.
TIPO: Competencias

COM06 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas. TIPO: Competencias

COM07 - Poseer y comprender conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad de enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Competencias

COM10 - Argumentar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD01 - Demuestra habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Aplica a problemas concretos los principios teóricos relacionados con los parámetros eléctricos involucrados en ingeniería
fotovoltaica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Recurso Solar

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Comprende los conocimientos necesarios sobre el recurso solar necesarios para el diseño y evaluación de los sistemas
fotovoltaicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM06 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas. TIPO: Competencias

COM07 - Poseer y comprender conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM10 - Argumentar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD01 - Demuestra habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Aplica herramientas de investigación en el ámbito de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD04 - Aplica los principios básicos, modelos teóricos, herramientas y servicios software adecuados para la estimación del recurso
solar cualquiera que sea la topología del sistema a estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Conversión Fotovoltaica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Domina los principios teóricos fundamentales que rigen el efecto fotovoltaico y conoce los dispositivos para la conversión,
tanto estándar como novedosos. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM06 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas. TIPO: Competencias

COM07 - Poseer y comprender conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM10 - Argumentar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD01 - Demuestra habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Aplica herramientas de investigación en el ámbito de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos TIPO: Habilidades o
destrezas

C
SV

: 7
50

31
96

51
19

05
63

77
53

04
14

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750319651190563775304142


Identificador : 4317304 Fecha : 13/05/2024

11 / 29

HD05 - Aplica los principios físicos que rigen el efecto fotovoltaico e interpreta el funcionamiento y modelo teórico de los distintos
tipos de células existentes en el mercado. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Componentes de los Sistemas Fotovoltaicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Comprende el funcionamiento de los componentes comerciales que integran un sistema fotovoltaico y sabe interpretar sus
características técnicas de operación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM05 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.
TIPO: Competencias

COM06 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas. TIPO: Competencias

COM07 - Poseer y comprender conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM10 - Argumentar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD01 - Demuestra habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza y aplica correctamente la información de las normas y hojas técnicas de los componentes principales que integran
un sistema fotovoltaico siendo capaz de obtener e interpretar su modelo teórico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Diseño de Sistemas Fotovoltaicos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 16

NIVEL 2: Métodos de Diseño en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Conoce y domina las técnicas de diseño de sistemas fotovoltaicos y como se realiza un proyecto de ingeniería fotovoltaica en
función de su topología o aplicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Proyectar sistemas de generación eléctrica de origen fotovoltaico y/o evaluar la bondad de su desempeño, estado o
rentabilidad en el caso de encontrarse en operación. TIPO: Competencias

COM06 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas. TIPO: Competencias

COM07 - Poseer y comprender conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM10 - Argumentar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD01 - Demuestra habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Aplica herramientas de investigación en el ámbito de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD07 - Aplica las técnicas de diseño utilizadas en ingeniería fotovoltaica, seleccionando e integrando correctamente los diferentes
componentes comerciales que conforman los sistemas, en función de la topología y/o aplicación de los mismos. TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 2: Aplicaciones Fotovoltaicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Comprende el funcionamiento de los componentes comerciales que integran un sistema fotovoltaico y sabe interpretar sus
características técnicas de operación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Conoce y domina las técnicas de diseño de sistemas fotovoltaicos y como se realiza un proyecto de ingeniería fotovoltaica en
función de su topología o aplicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Proyectar sistemas de generación eléctrica de origen fotovoltaico y/o evaluar la bondad de su desempeño, estado o
rentabilidad en el caso de encontrarse en operación. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de
la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud
para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable acordes con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

COM03 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar
los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio. TIPO:
Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.
TIPO: Competencias
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COM05 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.
TIPO: Competencias

COM06 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas. TIPO: Competencias

COM07 - Poseer y comprender conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM10 - Argumentar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD01 - Demuestra habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Aplica herramientas de investigación en el ámbito de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD07 - Aplica las técnicas de diseño utilizadas en ingeniería fotovoltaica, seleccionando e integrando correctamente los diferentes
componentes comerciales que conforman los sistemas, en función de la topología y/o aplicación de los mismos. TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 2: Tecnología eléctrica de los sistemas fotovoltaicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C07 - Conoce los aspectos fundamentales del marco legislativo, normativa y metodología de diseño relativa a la seguridad,
protecciones y conexión eléctrica de un proyecto de ingeniería fotovoltaica. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Proyectar sistemas de generación eléctrica de origen fotovoltaico y/o evaluar la bondad de su desempeño, estado o
rentabilidad en el caso de encontrarse en operación. TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.
TIPO: Competencias

COM06 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas. TIPO: Competencias

COM07 - Poseer y comprender conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM10 - Argumentar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD01 - Demuestra habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Aplica herramientas de investigación en el ámbito de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos TIPO: Habilidades o
destrezas
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HD08 - HD08 Diseña sistemas de protección eléctrica y el conexionado a red de distribución de un proyecto de ingeniería
fotovoltaica cumpliendo el marco legislativo vigente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Evaluación y Gestión de Activos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 16

NIVEL 2: Mercado Fotovoltaico: Legislación, Fnanciación y Valoración Económica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C07 - Conoce los aspectos fundamentales del marco legislativo, normativa y metodología de diseño relativa a la seguridad,
protecciones y conexión eléctrica de un proyecto de ingeniería fotovoltaica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Comprende la metodología de análisis de los sistemas fotovoltaicos cuando son tratados como un producto de inversión.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Proyectar sistemas de generación eléctrica de origen fotovoltaico y/o evaluar la bondad de su desempeño, estado o
rentabilidad en el caso de encontrarse en operación. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de
la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud
para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable acordes con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

COM03 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar
los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio. TIPO:
Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.
TIPO: Competencias

COM06 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas. TIPO: Competencias

COM07 - Poseer y comprender conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad de enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Competencias

COM10 - Argumentar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD01 - Demuestra habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD03 - Aplica herramientas de investigación en el ámbito de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD09 - Elabora análisis de viabilidad económico-financiera de proyectos fotovoltaicos TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Operación de Sistemas Fotovoltaicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C06 - Conoce y domina las técnicas de diseño de sistemas fotovoltaicos y como se realiza un proyecto de ingeniería fotovoltaica en
función de su topología o aplicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Conoce los aspectos fundamentales del marco legislativo, normativa y metodología de diseño relativa a la seguridad,
protecciones y conexión eléctrica de un proyecto de ingeniería fotovoltaica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Conoce las técnicas, protocolos y normas de análisis-evaluación de sistemas fotovoltaicos en condiciones reales de operación.
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Proyectar sistemas de generación eléctrica de origen fotovoltaico y/o evaluar la bondad de su desempeño, estado o
rentabilidad en el caso de encontrarse en operación. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de
la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud
para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable acordes con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

COM03 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar
los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio. TIPO:
Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.
TIPO: Competencias

COM06 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas. TIPO: Competencias

COM07 - Poseer y comprender conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad de enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Competencias

COM10 - Argumentar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD01 - Demuestra habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD03 - Aplica herramientas de investigación en el ámbito de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos TIPO: Habilidades o
destrezas

HD10 - Aplica técnicas, protocolos y normas para la caracterización en energía y potencia de un sistema fotovoltaico. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Laboratorio de Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C09 - Conoce las técnicas, protocolos y normas de análisis-evaluación de sistemas fotovoltaicos en condiciones reales de operación.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Conoce las herramientas software e instrumentación específica comúnmente utilizadas en el sector fotovoltaico y como se
utilizan para el diseño/caracterización de instalaciones reales. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Proyectar sistemas de generación eléctrica de origen fotovoltaico y/o evaluar la bondad de su desempeño, estado o
rentabilidad en el caso de encontrarse en operación. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de
la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud
para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable acordes con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

COM03 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar
los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio. TIPO:
Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.
TIPO: Competencias

COM06 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas. TIPO: Competencias

COM07 - Poseer y comprender conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad de enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Competencias

COM10 - Argumentar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD01 - Demuestra habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Aplica herramientas de investigación en el ámbito de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos TIPO: Habilidades o
destrezas
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HD11 - Diseña y simula un proyecto fotovoltaico utilizando herramientas software profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Experimenta utilizando instrumentación específica con los componentes fundamentales de un sistema fotovoltaico real y es
capaz de caracterizarlos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Proyectar sistemas de generación eléctrica de origen fotovoltaico y/o evaluar la bondad de su desempeño, estado o
rentabilidad en el caso de encontrarse en operación. TIPO: Competencias

COM02 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de
la cultura de paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud
para la sostenibilidad ambiental y el consumo responsable acordes con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

COM03 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar
los principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño para todos a su ámbito de estudio. TIPO:
Competencias

COM04 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento.
TIPO: Competencias

COM05 - Desarrollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.
TIPO: Competencias

COM06 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas. TIPO: Competencias

COM07 - Poseer y comprender conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Competencias

COM08 - Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM09 - Capacidad de enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
TIPO: Competencias

COM10 - Argumentar sus conclusiones #y los conocimientos y razones últimas que las sustentan# a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

HD01 - Demuestra habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Aplica herramientas de investigación en el ámbito de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos TIPO: Habilidades o
destrezas
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HD13 - Aplica los conocimientos adquiridos, competencias y habilidades desarrolladas durante el Máster y los utiliza en la
elaboración y defensa de un proyecto de ingeniería fotovoltaica original o en un trabajo de iniciación a la investigación en el ámbito
de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

A2b Actividades de docencia aplicada en pequeño grupo

A3a Actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual

A5a Trabajo fin de máster

METODOLOGÍAS DOCENTES

M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas

M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros, etc.

M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional

M5a Supervisión de trabajos dirigidos

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S2a Participación en actividades presenciales y/o virtuales

S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos de la materia

S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios prácticos

S4b Realización de examen oral individualizado vía Skype o similar.

S6a Informe del tutor/a del trabajo fin de máster

S7a Defensa oral del trabajo fin de máster

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No requerido

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Toda la información relativa al plan de estudios, así como la relacionada con las necesidades del estudiantado se encontrará disponible y actualizada
en diferentes secciones de la web de la Universidad de Jaén:

· Sección del Centro de Estudios de Posgrado de la UJA. Su función es organizar y coordinar las enseñanzas y procesos académicos y administrativos conducen-
tes a la obtención de títulos de postgrado oficiales de la Universidad de Jaén. URL: https://cep.ujaen.es/

· Sección de Másteres oficiales de la UJA. En la que se detalla la oferta académica de manera actualizada. URL: https://cep.ujaen.es/perfil-estudian-
tes/masteres-oficiales-1

1. Espacio propio del Máster Universitario en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos

· . Una vez obtenida la verificación, se procederá a la creación de una sección específica en la web de la UJA en la que se contemplarán los siguientes apartados
informativos:

· Objetivos

· Perfil de ingreso

· Criterios de acceso y admisión

· Información sobre el proceso de preinscripción y matrícula

· Sistemas de acogida a estudiantes de nuevo ingreso

· Sistemas de apoyo, orientación y tutoría al estudiantado matriculado

· Recursos Materiales y Servicios

· Doctorados de la UJA a los que da acceso este Máster.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso http://
www10.ujaen.es/alumnos Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida dirigidas a los
estudiantes de nuevo ingreso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

- Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.

- Presentación de los tutores de cada titulación.

- Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)

- Servicios dirigidos a los estudiantes (http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicest)

- Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.

- Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.

- Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.

- Voluntariado.

- Prácticas de empresa.

- Orientación profesional.

C
SV

: 7
50

31
96

51
19

05
63

77
53

04
14

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://cep.ujaen.es/
https://cep.ujaen.es/perfil-estudiantes/masteres-oficiales-1
https://cep.ujaen.es/perfil-estudiantes/masteres-oficiales-1
https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres/master-universitario-en-ingenieria-de-los-sistemas-fotovoltaicos
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750319651190563775304142


Identificador : 4317304 Fecha : 13/05/2024

20 / 29

- Apoyo a emprendedores.

Tras la creación Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén, estas jornadas generales se complementan con una jornada específica-
mente orientada al alumnado de cada máster en la que, la coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realiza una sesión de recepción
y orientación dirigida a los estudiantes de nuevo ingreso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén
como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrece información detallada de aspectos concretos del título (profesores, tutores, coordinadores,
contenidos, horarios, metodologías, ritmos de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine, se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan garantizar y canalizar un seguimiento
completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, direc-
tores de la memoria final de Máster, tutorías y comité de evaluación. Los tutores serán designados entre el profesorado del curso con más experien-
cia. Tendrán a su cargo a un grupo de alumnos y se ocuparán de realizar un seguimiento personal y continuo de ellos, observando su aprovechamien-
to, progreso y resolviendo sus dudas o problemas prácticos. Con ese propósito se convocarán reuniones periódicas y se realizarán una tutoría colec-
tiva con su grupo. Al mismo tiempo, se ocuparán de trasladar a otros profesores o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que planteen
sus alumnos. En definitiva, los tutores son el medio que permite integrar al alumnado en la globalidad del curso. Se nombrarán, asimismo, coordinado-
res/as de asignaturas para unificar los contenidos teórico-prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por varios profesores. También colabora-
rán en las funciones de tutoría especializada de la coordinación de módulo. La dirección del Trabajo Fin de máster es la responsable de resolver los
problemas prácticos que se planteen al alumnado al realizar este trabajo. Se elegirá en función de las temáticas de los trabajos y de los interese del
alumnado. Todas las interacciones entre el alumnado y el profesorado que surjan como consecuencia de las funciones anteriores se canalizarán a tra-
vés de tutorías. Estas tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

En cuanto a la figura de Coordinación de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento aca-
démico por parte del alumnado, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, progra-
mas individualizados o personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la coordinación se mantendrá
informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales del alum-
nado. En este caso, su papel será ante todo la de dinamización y orientación.

Por último, con el fin de ofertar los estudios de máster a graduados/as no hispanohablantes, y de cara a facilitar la promoción del máster desde el Cen-
tro de Estudios de Postgrado, y que alumnos con conocimientos parciales de español puedan cursar el máster, todas las asignaturas del máster se
ofertarán en alguna de las diferentes modalidades del Programa de Tutorización y Ayuda en Inglés al estudiante extranjero (PATIE), en coordinación
con el Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Jaén, de manera que el alumnado pueda optar a una formación complementaria en lengua
española mientras realiza un máster con apoyo en inglés. Para facilitar la inmersión gradual del alumno en el Castellano, idioma en el que se imparten
las asignaturas de este máster, todas las asignaturas se acogerán al programa de tutorización y ayuda en inglés al estudiante extranjero (PATIE) en su
modalidad 1 que compromete al profesorado a la tutorización en lengua inglesa, a proporcionar bibliografía y material en inglés y a permitir y evaluar la
redacción en inglés de exámenes, trabajos, documentos de trabajo o cualquier resultado de la tarea académica habitual. Algunas asignaturas se aco-
gerán a la modalidad 2 del mismo programa, en la que además de asumir los compromisos de la modalidad 1, se añade el compromiso de impartir se-
minarios en inglés.

Procedimiento de acogida y orientación del alumnado específicos para el Máster de Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos.

Al margen de los sistemas generales de información y tutorización del alumnado establecidos en el conjunto de la UJA, se contemplan las siguientes
actuaciones encaminadas a la orientación del alumnado a distancia:

1. Quince días antes del inicio de la actividad, se enviará al alumnado un correo electrónico, con documentación adjunta, dando la bienvenida al máster y convocán-
dolo a la sesión informativa mencionada en el párrafo siguiente.

2. Una semana antes del inicio de la actividad, se celebrará una sesión informativa telemática con el alumnado, en formato de videoconferencia y con la colabo-
ración de los servicios de apoyo correspondientes. En ella se resumirán los principales aspectos en cuanto a régimen del estudiantado, plazos a tener en cuenta,
medios de consulta de dudas y cómo plantear posibles reclamaciones. A esta sesión informativa de inicio de curso, en la que participará en pleno la Comisión
Académica del Máster y serán invitados todo el claustro de profesores, podrán acudir de manera presencial aquellos estudiantes matriculados que por cercanía u
oportunidad puedan hacerlo.

3. A lo largo del desarrollo del máster, el equipo de coordinación permanecerá en contacto constante con el alumnado, a través de una dirección de correo electró-
nico específica, para la resolución de dudas generales y para responder todas las consultas que se generen. De manera paralela, se habilitará un Foro de Dudas y
Consultas al Coordinador del Máster que será visible para el estudiantado y claustro de profesores.

4. De manera complementaria a lo anterior, el profesorado del máster deberá colaborar en la armonización necesaria en unos estudios de naturaleza no presencial.
Dicha colaboración deberá llevarse a cabo de manera muy especial durante el periodo de impartición de la(s) asignatura(s) de la(s) que son responsables y duran-
te el periodo de preparación del Trabajo de Fin de Máster, en caso de ser designados como tutores de dicho trabajo.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27310578X ANTONIO JOSE CARUZ ARCOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicpostgrado@ujaen.es 953211966 953212182 Director del Centro de Estudios
de Postgrado
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REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q Hikmate Abriouel Hayani

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q Hikmate Abriouel Hayani

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Enseñanzas
Oficiales
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificación_NUEVO.pdf

HASH SHA1 :5C7FC89FB315120F9A710ACAC1032D06A34C095E

Código CSV :750308082573117687204666
Ver Fichero: Justificación_NUEVO.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_Planificación de las Enseñanzas_NUEVO.pdf

HASH SHA1 :9F2327C2F71D630DF150245A5207FC4AE6E6038D

Código CSV :712323453404713306252423
Ver Fichero: 4_Planificación de las Enseñanzas_NUEVO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5_Personal académico y de apoyo a la docencia_NUEVO.pdf

HASH SHA1 :BB994FFB4E4007E6C004E00E81E43625AA922741

Código CSV :746511542151771247734756
Ver Fichero: 5_Personal académico y de apoyo a la docencia_NUEVO.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 :32EAE6F2AE415AEC2F87128E1091DC70563C0E75

Código CSV :351142677137684860151983
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :7 Recursos materiales y Servicios.pdf

HASH SHA1 :0BBAA6C3F7D96CE98043D4175BB401D8032E4FB1

Código CSV :356563033866191228621949
Ver Fichero: 7 Recursos materiales y Servicios.pdf
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
Este máster se implantará en el curso siguiente a la obtención de la verificación, siempre que su 
implantación definitiva sea autorizada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 
acuerdo con el procedimiento vigente de tramitación de la implementación de nuevos títulos 
oficiales. El curso propuesto para su implementación es el curso 2020-2021, siempre que se 
cumplan los requisitos anteriores. 


Al ser un máster de 60 créditos, con una duración de un año, el cronograma de implantación no 
presenta mayores peculiaridades. En el curso 2020-2021 se implementará el primer y único 
curso del máster de acuerdo con la estructura del plan de estudios recogida en el punto 5.2.  


_____________________________________________________________________________ 


Los cambios se harán efectivos tras su aprobación en el curso 2024-25 
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Consejería de Transformación Económica 
Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 
 


Dirección de Evaluación y Acreditación 
 


4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3) 
4.1.- Estructura del plan de estudios 


Tabla Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 


Créditos obligatorios 50 
Créditos optativos 0 
Créditos de prácticas académicas externas 0 
Créditos de Trabajo Fin de Grado o Máster 10 
Total Créditos ECTS 60 


 
Tabla. Resumen del plan de estudios (estructura semestral/trimestral) 


Cursos Semestre/Trimestre (en este caso se añadirá una columna más) 
 Semestre 1 Semestre 2 
Curso 1 ECTS: 4 


Materias/asignaturas: Introducción a la 
Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Virtual 
Lengua: Castellano 


ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Tecnología Eléctrica 
de los Sistemas Fotovoltaicos 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Virtual 
Lengua: Castellano 


ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Recurso Solar 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Virtual 
Lengua: Castellano 


ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Mercado 
fotovoltaico: legislación, financiación y 
valoración económica 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Virtual 
Lengua: Castellano 


ECTS: 4 
Materias/asignaturas: Conversión 
Fotovoltaica 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Virtual 
Lengua: Castellano 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Operación de 
Sistemas Fotovoltaicos. 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Virtual 
Lengua: Castellano 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Componentes de los 
Sistemas Fotovoltaicos 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Virtual 
Lengua: Castellano 


ECTS: 6 (4/2) 
Materias/asignaturas: Laboratorio de 
Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Virtual / presencial 
Lengua: Castellano 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Métodos de Diseño 
en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Virtual 
Lengua: Castellano 


ECTS: 10 
Materias/asignaturas: Trabajo Fin de 
Máster 
Tipología (carácter): Trabajo Fin de Máster 
Modalidad: Virtual / Presencial 
Lengua: Castellano 


ECTS: 6 
Materias/asignaturas: Aplicaciones 
fotovoltaicas 
Tipología (carácter): Obligatoria 
Modalidad: Virtual 
Lengua: Castellano 
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Consejería de Transformación Económica 
Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 
 


Dirección de Evaluación y Acreditación 
 


 


Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas 
MÓDULO  MATERIA / ASIGNATURA  CRÉDITOS ECTS CARÁCTER* CURSO SEMESTRE /TRIMESTRE  IDIOMA TIPO DE ENSEÑANZA 
Electricidad Solar 
Fotovoltaica: 
Fundamentos 


Introducción a la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos 4 OBL 1 1 Castellano Virtual 
Recurso solar 4 OBL 1 1 Castellano Virtual 
Conversión fotovoltaica 4 OBL 1 1 Castellano Virtual 
Componentes de los sistemas fotovoltaicos 6 OBL 1 1 Castellano Virtual 


Diseño de 
Sistemas 
Fotovoltaicos 


Métodos de diseño en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 6 OBL 1 1 Castellano Virtual 
Aplicaciones fotovoltaicas 6 OBL 1 1 Castellano Virtual 
Tecnología eléctrica de los sistemas fotovoltaicos  4 OBL 1 2 Castellano Virtual 


Evaluación y 
Gestión de Activos 
Fotovoltaicos 


Mercado fotovoltaico: legislación, financiación y valoración económica 4 OBL 1 2 Castellano Virtual 
Operación de sistemas fotovoltaicos. 6 OBL 1 2 Castellano Virtual 
Laboratorio de Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 6 (4/2) OBL 1 2 Castellano Virtual/Presencial 


Trabajo Fin de 
Master 


Trabajo Fin de Máster 10 TFM 1 2 Castellano Virtual/Presencial 


* Carácter: OBL: Obligatoria; TFG/TFM: Trabajo Fin de Grado 
 


Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios 
PRIMER CURSO 
Semestre 1  CRÉDITOS ECTS Semestre 2 CRÉDITOS ECTS 
Introducción a la Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 4 Tecnología Eléctrica de los Sistemas Fotovoltaicos  4 
Recurso Solar 4 Mercado Fotovoltaico: Legislación, Financiación y Valoración Económica 4 
Conversión Fotovoltaica 4 Operación de Sistemas Fotovoltaicos. 6 
Componentes de los Sistemas Fotovoltaicos 6 Laboratorio de Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 6 (4/2) 
Métodos de Diseño en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 6 


Trabajo Fin de Máster 10 
Aplicaciones Fotovoltaicas 6 
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FICHA MATERIA/ASIGNATURA BASADA EN PLANTILLA MEMORIA DEVA Y GUÍA DE VERIFICACIÓN DEVA 
Tabla Plan de estudios detallado 


Materia 1: denominación Introducción a la Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 


Número de créditos ECTS 4 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre n.º, trimestre n.º, 
anual) 


Semestre 1 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Virtual 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01 COM02; COM03; COM04; COM05; COM06;  HD01 
C02 COM07; COM08; COM09; COM10 HD02 
   
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Introducción a la Ingeniería de 
los Sistemas Fotovoltaicos 


Semestre 1 4 Castellano 


Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Importancia de las EERR en el sistema energético y en la transición energética. Panorámica global de la industria y el mercado fotovoltaico. Identificación de las tipologías más extendidas de 
sistemas fotovoltaicos. Parámetros eléctricos fundamentales para la comprensión y diseño de los sistemas fotovoltaicos 
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Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades 


Porcentaje 
(%) de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos (sólo para 
actividades consideradas gran 
grupo) 
(Horas * % presencialidad) / 10 


Créditos Prácticos (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño 
grupo) 
(Horas * % 
presencialidad) / 10 


A3a Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia virtual 


100  0   


      
      


Metodologías docentes 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros, etc. 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 20.0 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


0.0 50.0 


S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


20.0 50.0 


Observaciones 
 


 
Materia 2: denominación Recurso Solar 


Número de créditos ECTS 4 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre n.º, trimestre n.º, 
anual) 


Semestre 1 
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Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Virtual 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C03 COM06; COM07; COM08; COM10 HD01 
  HD03 
  HD04 
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Recurso Solar Semestre 1 4 Castellano 
Lenguas     
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Radiación del cuerpo negro y el espectro solar. Radiación solar extraterrestre y sobre la superficie de la tierra. Radiación solar sobre superficies inclinadas estáticas y sobre superficies que siguen al 
sol. Medida de la radiación solar. Bases de datos de radiación solar 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades 


Porcentaje 
(%) de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos (sólo para 
actividades consideradas gran 
grupo) 
(Horas * % presencialidad) / 10 


Créditos Prácticos (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño 
grupo) 
(Horas * % 
presencialidad) / 10 


A3a Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia virtual 


100   0   


      
      


Metodologías docentes 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros, etc. 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 20.0 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


0.0 50.0 
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S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


20.0 50.0 


Observaciones 
 


 
Materia 3: denominación Conversión Fotovoltaica 


Número de créditos ECTS 4 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Semestre1 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Virtual 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C04 COM06; COM07; COM08; COM10 HD01 
  HD03 
  HD05 
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Conversión Fotovoltaica Semestre 1 4 Castellano 
Lenguas     
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Conversión de fotones en electrones: principios básicos de la fotovoltaica. Generación y recombinación en semiconductores. La unión p-n y estructura básica de células solares. Limitaciones en la 
conversión energética en las células solares. Nuevos conceptos y perspectivas de futuro para mejorar la eficiencia. 
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Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades 


Porcentaje 
(%) de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos (sólo para 
actividades consideradas gran 
grupo) 
(Horas * % presencialidad) / 10 


Créditos Prácticos (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño 
grupo) 
(Horas * % 
presencialidad) / 10 


A3a Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia virtual 


100  0   


      
      


Metodologías docentes 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros, etc. 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 20.0 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


0.0 50.0 


S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


20.0 50.0 


S4b Realización de examen oral 
individualizado vía Skype o 
similar. 


0.0 50.0 


Observaciones 
  


 
Materia 4: denominación Componentes de los Sistemas Fotovoltaicos 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Semestre 1 
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Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Virtual 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C05 COM05; COM06; COM07; COM08; COM10 HD01 
  HD06 
   
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Componentes de los Sistemas 
Fotovoltaicos 


Semestre 1 6 Castellano 


Lenguas     
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Tecnologías comerciales de módulos fotovoltaicos. Fundamentos de la operación del resto de componentes básicos del sistema en función de su tipo- logía. Hojas de características técnicas y su 
interpretación. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades 


Porcentaje 
(%) de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos (sólo para 
actividades consideradas gran 
grupo) 
(Horas * % presencialidad) / 10 


Créditos Prácticos (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño 
grupo) 
(Horas * % 
presencialidad) / 10 


A3a Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia virtual 


150  0   


      
      


Metodologías docentes 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros, etc. 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 20.0 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


0.0 50.0 
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S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


20.0 50.0 


S4b Realización de examen oral 
individualizado vía Skype o 
similar. 


0.0 50.0 


Observaciones 
  


 
Materia 5: denominación Métodos de Diseño en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Semestre 1 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Virtual 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C06 COM1; COM06; COM07; COM08; COM10 HD01 
  HD03 
  HD07 
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Diseño de Sistemas 
Fotovoltaicos 


Semestre 1 6 Castellano 


Lenguas     
Castellano    
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Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Compatibilidad eléctrica entre generador FV y resto de componentes del sistema. Métodos de diseño que maximizan la producción. Métodos de diseño y topologías que adecuan el perfil de 
generación y consumo. Índices de autoconsumo y autosuficiencia. Otros aspectos de importancia en el diseño de sistemas. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades 


Porcentaje 
(%) de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos (sólo para 
actividades consideradas gran 
grupo) 
(Horas * % presencialidad) / 10 


Créditos Prácticos (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño 
grupo) 
(Horas * % 
presencialidad) / 10 


A3a Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia virtual 


150   0   


      
      
Metodologías docentes 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros, etc. 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 20.0 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


0.0 50.0 


S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


20.0 50.0 


S4b Realización de examen oral 
individualizado vía Skype o 
similar. 


0.0 50.0 


Observaciones 
  


 
 


Materia 6: denominación Aplicaciones Fotovoltaicas 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatorias 
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Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Semestre 1 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Virtual 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C05 COM1; COM02; COM03; COM04; COM5 HD01 
C06 COM06; COM07; COM08; COM10 HD03 
  HD07 
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


 Aplicaciones Fotovoltaicas  Semestre 1 6 Castellano 
Lenguas     
    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Grandes plantas fotovoltaicas. Sistemas orientados a la generación para autoconsumo. Microredes híbridas. Bombeo fotovoltaico. Integración fotovoltaica: el módulo fotovoltaico como elemento 
constructivo. Software de simulación. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades 


Porcentaje 
(%) de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos (sólo para 
actividades consideradas gran 
grupo) 
(Horas * % presencialidad) / 10 


Créditos Prácticos (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño 
grupo) 
(Horas * % 
presencialidad) / 10 


A3a Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia virtual 


150   0   


      
      
Metodologías docentes 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
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S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 20.0 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


0.0 50.0 


S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


20.0 50.0 


S4b Realización de examen oral 
individualizado vía Skype o 
similar. 


0.0 50.0 


Observaciones 
  


 
Materia 7: denominación Tecnología eléctrica de los sistemas fotovoltaicos 


Número de créditos ECTS 4 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


 Semestre 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Virtual 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C07 COM1; COM5; COM06 HD01 
 COM07; COM08; COM10 HD03 
  HD08 
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
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Tecnología eléctrica de los 
sistemas fotovoltaicos 


 Semestre 2 4 Castellano 


Lenguas     
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Puestas a tierra. Seguridad y protección. Código de red: requisitos de conexión a la red. Procedimientos de acceso a las redes de transporte y distribución. Calidad de potencia. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades 


Porcentaje 
(%) de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos (sólo para 
actividades consideradas gran 
grupo) 
(Horas * % presencialidad) / 10 


Créditos Prácticos (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño 
grupo) 
(Horas * % 
presencialidad) / 10 


A3a Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia virtual 


100   0   


      
      
Metodologías docentes 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos  


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 20.0 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


0.0 50.0 


S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


20.0 50.0 


S4b Realización de examen oral 
individualizado vía Skype o 
similar. 


0.0 50.0 


Observaciones 
  


 
Materia 8: denominación Mercado Fotovoltaico: Legislación, Financiación y Valoración Económica 


Número de créditos ECTS4 4 
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Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre nº, trimestre nº, 
anual) 


Semestre 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Virtual 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C07 
C08 


COM1; COM02; COM03; COM04; COM05;  
COM06; COM07; COM08; COM09; COM10 


HD01 
HD03 
HD09 


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Mercado Fotovoltaico: 
Legislación, financiación y 
Valoración Económica 


Semestre 2 4 Castellano 


Lenguas     
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Marco regulatorio de la energía solar fotovoltaica. Autogeneración de energía eléctrica con tecnología FV: la figura del prosumidor. Financiación y fiscalidad. Valoración económica, financiera y de 
costes de sistemas fotovoltaicos. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades 


Porcentaje 
(%) de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos (sólo para 
actividades consideradas gran 
grupo) 
(Horas * % presencialidad) / 10 


Créditos Prácticos (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño 
grupo) 
(Horas * % 
presencialidad) / 10 


A3a Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia virtual 


100   0   
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Metodologías docentes 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 20.0 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


0.0 50.0 


S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


20.0 50.0 


S4b Realización de examen oral 
individualizado vía Skype o 
similar. 


0.0 50.0 


Observaciones 
  


 
Materia 9: denominación Operación de Sistemas Fotovoltaicos 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre n.º, trimestre n.º, 
anual) 


Semestre 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Virtual 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  
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Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C06 COM1; COM02; COM03; COM04; COM05;  HD01 
C07 COM06; COM07; COM08; COM09; COM10 HD03 
C09  HD10 
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Operación de Sistemas 
Fotovoltaicos 


Semestres 2 6 Castellano 


Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


 
Monitorización de un sistema fotovoltaico. Normas de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) para su recepción, puesta en marcha y evaluación. Operación y mantenimiento en un sistema 
fotovoltaico. Control de calidad de un sistema fotovoltaico. Técnicas avanzadas para análisis de la operación de sistemas fotovoltaicos 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades 


Porcentaje 
(%) de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos (sólo para 
actividades consideradas gran 
grupo) 
(Horas * % presencialidad) / 10 


Créditos Prácticos (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño 
grupo) 
(Horas * % 
presencialidad) / 10 


A3a Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia virtual 


150   0   


      
      
      
Metodologías docentes 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 20.0 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


0.0 50.0 


S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


20.0 50.0 


S4b Realización de examen oral 
individualizado vía Skype o 
similar. 


0.0 50.0 
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Observaciones 
  


 
Materia 10: denominación Laboratorio de Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre n.º, trimestre n.º, 
anual) 


Semestre 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Híbrida 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C9 COM1; COM02; COM03; COM04; COM05;  HD01 
C10 COM06; COM07; COM08; COM09; COM10 HD03 
  HD11 
  HD12 


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Laboratorio de Ingeniería de 
los Sistemas Fotovoltaicos 


Semestre 2 6 Castellano 


Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Instrumentación específica del área. Identificación de los componentes de un sistema FV de una planta real. Medida experimental de las principales variables de operación y trazado de curvas IV. 
Simulación del comportamiento de un sistema FV y comparación con datos de operación reales. Propuesta de informe de control de calidad de una planta FV real 
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Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades 


Porcentaje 
(%) de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos (sólo para 
actividades consideradas gran 
grupo) 
(Horas * % presencialidad) / 10 


Créditos Prácticos (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño 
grupo) 
(Horas * % 
presencialidad) / 10 


A2b Actividades de docencia 
aplicada en pequeño grupo 


50 40 A2b 
Actividades de 
docencia 
aplicada en 
pequeño 
grupo 


50 40 


A3a Actividades dirigidas en 
plataforma de docencia virtual 


100 0 A3a 
Actividades 
dirigidas en 
plataforma de 
docencia 
virtual 


100 0 


      
      
Metodologías docentes 
M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S2a Participación en actividades 
presenciales y/o virtuales 


0.0 20.0 


S3a Examen sobre los 
conceptos teóricos y prácticos 
de la materia 


0.0 50.0 


S4a Realización de trabajos, 
casos o ejercicios prácticos 


20.0 50.0 


S4b Realización de examen oral 
individualizado vía Skype o 
similar. 


0.0 50.0 


Observaciones 
4 créditos de enseñanza virtual - 2 créditos de enseñanza presencial. Los créditos de enseñanza presencial se concentrarán en una semana y se realizarán en los laboratorios de la Universidad de Jaén durante el último tercio del 2º 
cuatrimestre. 


 
Materia 11: denominación Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos ECTS 10 
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Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Trabajo Fin de Máster 


Organización temporal 
(Semestre n.º, trimestre n.º, 
anual) 


Semestre 2 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Virtual / Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD))  


Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


 COM1; COM02; COM03; COM04; COM05;  HD01 
 COM06; COM07; COM08; COM09; COM10 HD03 
  HD13 


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 


Trabajo Fin de Máster Semestre 2 10 Castellano 
Lenguas    
Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


Realización y defensa ante un tribunal de un proyecto de ingeniería o un trabajo de investigación en el que se integren y desarrollen los contenidos formativos recibidos y que debe estar orientado a 
la aplicación de las competencias asociadas al título de Máster. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades 


Porcentaje 
(%) de 
presencialidad 
(también 
síncrona) 


Créditos Teóricos (sólo para 
actividades consideradas gran 
grupo) 
(Horas * % presencialidad) / 10 


Créditos Prácticos (sólo 
para actividades 
consideradas pequeño 
grupo) 
(Horas * % 
presencialidad) / 10 


A5a Trabajo fin de máster 250   0   
Metodologías docentes 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 
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Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 


S6a Informe del tutor/a del 
trabajo fin de máster 


30.0 50.0 


S7a Defensa oral del trabajo fin 
de máster 


50.0 70.0 


      
Observaciones 
 


s
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Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La configuración del título en un único curso tiende a facilitar la coordinación del plan de 
estudios, especialmente la de carácter vertical, ya que queda reducida a dos cuatrimestres. Por 
tanto, es fundamental extremar la atención en los mecanismos de coordinación docente 
horizontal fundamentalmente en el caso de asignaturas que coincidan temporalmente. Es 
igualmente esencial atender a la coordinación entre los distintos bloques, todos de carácter 
obligatorio, con especial atención a que no se produzcan solapes entre las diferentes 
asignaturas, ni lagunas de contenidos no impartidos. También es cierto que, en un título que se 
desarrolla a través de un único curso, es fundamental una mayor atención a la programación ya 
que el propio margen para poder corregir las desviaciones apuntadas es muy reducido. 
 
La labor de coordinación global será responsabilidad de la Comisión Académica del Máster, que 
estará compuesta por el Coordinador del Máster y los profesores y profesoras que ejerzan la 
labor de coordinadores de las diferentes asignaturas. También, y con el objeto de facilitar la 
coordinación horizontal dentro del Máster, se propone la figura de Coordinador de Materia, 
quien estará en contacto directo con los Coordinadores de asignatura implicados.  
 
El Coordinador del Máster mantendrá reuniones quincenales con los cuatro Coordinadores de 
Materias que se prevén. Uno de ellos asumirá la responsabilidad de la materia de Trabajo Fin de 
Master, figura que cobra particular importancia por su relevancia para los estudiantes. 
 
La Comisión de Académica del Máster realizará dos reuniones de coordinación docente al 
cuatrimestre. Por otra parte, el coordinador convocará, al menos una vez al cuatrimestre, al 
pleno del claustro de profesores para informar a todo el profesorado del seguimiento del 
programa formativo, la información recabada de grupos focales con el alumnado, los resultados 
académicos obtenidos, los resultados de las encuestas entre el alumnado y recoger las 
sugerencias que se propongan. A partir de dichas reuniones se adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar la propia coordinación en el interior del título, y las posibles modificaciones a 
incorporar en el mismo. 
 
Asimismo, dentro del Sistema de Garantía de Calidad planteado, se establecen los 
procedimientos adecuados para el Análisis del Rendimiento Académico (P0), Evaluación y 
mejora de la calidad de la enseñanza (P1), Análisis y Mejora del Máster (P9) y creación de una 
Comisión de Garantía de Calidad del Máster (CGCM_ISFV). Este será el órgano colegiado 
encargado de la implantación y desarrollo de un Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) 
del Máster y de su integración en el funcionamiento cotidiano del mismo. De este modo se 
persigue el objeto último de conseguir la mejora continua y sistemática del título y contribuir a 
que éste disponga de resultados de calidad que lo hagan cada vez más satisfactorio y atractivo 
para todos los grupos de interés (alumnado, profesorado, PAS, empresariado y sociedad). La 
CGCM_ISFV estará formada por un total de cinco miembros: Presidencia, Secretaría y tres 
Vocales. La persona que ejerza las funciones de la presidencia deberá pertenecer a la Comisión 
Académica del Máster, excluyendo a quien ejerza la coordinación. Podrá formar parte de la 
Comisión un miembro del PAS vinculado con la gestión del Máster. Habrá de formar parte de la 
CGCM_ISFV un máximo de dos estudiantes o egresados(as) del Máster. Cuando estos alumnos 
sean egresados(as) del Máster se procurará que no tengan ninguna vinculación con la 
Universidad de Jaén. El resto de los(as) integrantes de la CGCM_ISFV habrán de ser miembros 
del PDI de la Universidad de Jaén o Profesorado Externo del Título. 
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Entre las funciones principales de la CGCM_ISFV destacan: 
 


- Asegurar la implantación y desarrollo del SGIC del Máster. 
- Realizar anualmente un Informe de la Calidad del Programa, que deberá incluir un 


Plan de Mejora, a fin de realizar un seguimiento interno y externo del mismo. 
- Implantar y hacer un seguimiento de las acciones establecidas en el Plan de Mejora. 
- Implicar a la Comisión de Coordinación Académica del título en la mejora 


permanente del mismo. 
 


4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
A2b Actividades de docencia aplicada en pequeño grupo 
A3a Actividades dirigidas en plataforma de docencia virtual 
A5a Trabajo fin de máster 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES 
M2b Seminarios, debates, actividades prácticas y aclaración de dudas 
M3a Trabajo dirigido en docencia virtual: teorías y ejemplos generales, resolución de 
ejercicios, uso de herramientas TIC, Foros, etc. 
M4a Estudios de procedimientos/casos en un escenario profesional 
M5a Supervisión de trabajos dirigidos 


 


4.3.- Sistemas de evaluación 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
S2a Participación en actividades presenciales y/o virtuales 
S3a Examen sobre los conceptos teóricos y prácticos de la materia 
S4a Realización de trabajos, casos o ejercicios prácticos 
S4b Realización de examen oral individualizado vía Skype o similar. 
S6a Informe del tutor/a del trabajo fin de máster 
S7a Defensa oral del trabajo fin de máster 
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		4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3)



				2024-01-25T11:36:53+0100

		España












. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5) 
 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 
(Se presentará información agregada del profesorado disponible para impartir el título según la guía de verificación).  
(Incluir texto descriptivo según la guía de verificación) 
(6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE, MEMORIA VERIFICADA RD 1393/2007) 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA Total % 
% de 
Doctores Horas % 


Jaén Catedráticos de 
Universidad 15 100 24 


Málaga Catedráticos de 
Universidad 10 100 4 


Politécnica de Cataluña Catedráticos de 
Universidad 5 100 2 


Jaén Titulares de Universidad 15 100 26 
UNED Titulares de Universidad 5 100 4 
Huelva Titulares de Universidad 5 100 4 
Jaén Contratados Doctores 10 100 16 
Jaén Ayudante Doctor 5 100 8 
Nacional del Nordeste de 
Argentina Profesor Titular 10 100 4 


Pontificia Católica del Perú Profesor Titular 5 100 2 
Centro de Investigaciones 
Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas-CIEMAT 


Investigador Titular 15 66% 6 


  Total 100 95 100 
 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA Total % 
% de 
Doctores Horas % 


Jaén Catedráticos de 
Universidad 38,1 100 55 


Málaga Catedráticos de 
Universidad 4,8 100 2 


Politécnica de Madrid Catedráticos de 
Universidad 4,8 100 2 


Jaén Titulares de Universidad 9,5 100 10 
Jaén  Contratados Doctores 4,8 100 12 
Politécnica de Madrid Contratados Doctores 4,8 100 2 
Sapienza di Roma Profesor 9,5 100 4 
Nacional del Nordeste de 
Argentina Profesor 9,5 100 4 


Pontificia Católica del Perú Profesor 4,8 100 2 
Empresas o centros privados CEO 9,5 100 5 
Centro de Investigaciones 
Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas-CIEMAT 


Investigador Titular 4,8 100 2 


  Total 100 100 100 
 
Tabla . Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
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Catedráticos de Universidad –UJA 7 27,5 7 7 27 38 


Catedráticos de Universidad – EXTERNOS 2 2 2 2 10 12 


Profesores Titulares de Universidad- UJA 3 9 5 2 8 14 


Profesores Contratados Doctor - 
EXTERNOS 


1 1 


 


2 1 - - 


Personal Investigador – RAMÓN Y CAJAL 1 6 1 1 - - 


Profesor permanente universidad 
extranjera - Profesor visitante UJA 


4 5 4 - - - 


Empresas o centros privados 2 2,5 2 - - - 


Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas-
CIEMAT 


1 1 1 - - - 


Total 21 50 21 14 45 64 


 (En la tabla siguiente de acuerdo con el RD 822/2021, la titulación debe indicar el profesorado potencial que participará en el título 
agrupado por áreas de conocimiento. La tabla se ha de completar con cuantas áreas participen en el título.) 


 
En la actualidad se prevé que el claustro del Máster estará formado por 20 miembros, 
de los cuales, 19 tienen el Grado de Doctor. Un alto porcentaje de los mismos son 
funcionarios de carrera y pertenecen a los cuerpos docentes universitarios españoles o 
asimilados en el caso de los investigadores del CIEMAT (70% del total del claustro); un 
segundo grupo está formado por profesores universitarios con contrato laboral con la 
Universidad de Jaén, pero con una trayectoria ya consolidada; se destaca que uno de 
ellos actualmente disfruta un Contrato Ramón y Cajal, que se ha asimilado en las tablas 
adjuntas a un contrato tipo Ayudante Doctor y, otro profesor, que se refleja en la tabla 
6.1. con la figura de Profesor Contratado Doctor, se ha incorporado recientemente a la 
universidad gracias al prestigioso programa de recuperación de talento Beatriz Galindo. 
Por último, y con el objeto de incrementar la visibilidad del Máster en Iberoamérica, el 
claustro se completa con tres profesores titulares de dos universidades sudamericanas, 
con amplia experiencia en el campo de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos y con 
cuyas entidades de origen, la Universidad de Jaén tiene firmados diversos convenios 
específicos de cooperación científico-académica.  
Durante los tres cursos académicos en los que lleva impartiéndose el Máster, la 
composición del Claustro ha permanecido muy estable, produciéndose variaciones 
interanuales en la adscripción de créditos a profesorado inferiores al 10% de la carga 
total. Concretamente, para el presente curso académico (2023-24), el claustro está 
formado por 21 profesores, todos ellos doctores. Un alto porcentaje de los mismos (62%) 
son funcionarios de carrera y pertenecen a los cuerpos docentes universitarios 
españoles o asimilados en el caso de los investigadores del Centro de Investigaciones 
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas - CIEMAT (un total de 13 profesores/as 
de los cuales 9 son Catedráticos de Universidad, 3 Profesores Titulares de Universidad 
y una Investigadora principal del  CIEMAT); a su vez, y con vinculación directa a 
universidades españolas, también forman parte del Claustro del Máster un Investigador 
Ramón y Cajal (acreditado a Contratado Doctor) que ha participado en el Máster desde 
su puesta en marcha y un Profesor Contratado Doctor de la Universidad Politécnica de 
Madrid que realiza sus investigaciones en el prestigioso Instituto de Energía Solar 
adscrito a la citada Universidad.  
Con el objeto de incrementar la visibilidad del Máster en Iberoamérica, el claustro cuenta 
con tres profesores titulares de dos universidades sudamericanas, con amplia 
experiencia en el campo de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos y con cuyas 
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entidades de origen, la Universidad de Jaén tiene firmados diversos convenios 
específicos de cooperación científico-académica. También se integra en el Claustro un 
profesor titular de la Universidad de la Sapienza di Roma, que participó en las dos 
anteriores ediciones del Máster ocupando puesto en la Universidad de Jaén de 
Investigador Marie Curie y que sigue manteniendo la relación con el Máster.  
Participan también como profesores externos dos profesionales, ambos Doctores en 
Energías Renovables por la Universidad de Jaén, que ofrecen al estudiantado una visión 
profesional del ámbito a estudio que es acogida muy positivamente. 
 
Por último, y aunque se enumeró anteriormente, se destaca, por su amplia experiencia 
en la tecnología, que el claustro cuenta con una investigadora titular del CIEMAT que 
han participó ya como profesora en el Máster Oficial de la Universidad Internacional de 
Andalucía en “Tecnología de los Sistemas de Energía Solar Fotovoltaica” desde los 
cursos 2008/09 a 2012/13 y Máster Oficial Interuniversitario (UNIA-UMA-UJA) en 
Tecnología de los Sistemas de Energía Solar Fotovoltaica desde los cursos 2013/14 a 
2016/17. 
 
En situaciones de causa mayor que impidan la participación efectiva del profesorado 
previsto en el Máster para futuras ediciones –tanto para el profesorado externo como 
para el interno- siempre se garantizará que las clases sean impartidas por profesorado 
de equivalente perfil y experiencia académica. 
 
Por causas relacionadas con el actual potencial docente del área de Ingeniería Eléctrica 
de la Universidad de Jaén, en la actualidad está previsto que la citada área participe en 
el mismo ejerciendo labores de coordinación docente (sin asignación de créditos) en 
una de las asignaturas del Máster (Tecnología Eléctrica de los Sistemas Fotovoltaicos) 
y se han propuesto dos profesores de reconocido prestigio en el campo, uno de ellos 
adscrito a la UNED y otro a la Universidad de Huelva, para que sean los  encargados 
de impartir la asignatura directamente relacionada con este tópico, aunque la 
coordinación de esta asignatura se realizará por parte de un profesor titular de la 
Universidad de Jaén. En el resto de las asignaturas propuestas, la participación de 
profesorado externo a la UJA no superará, para ninguna de ellas, el 33% de la carga 
total de la asignatura. 
Se destaca, por su amplia experiencia en la tecnología, que el claustro contará con al 
menos tres investigadores titulares del CIEMAT que han participado ya como profesores 
en el Máster Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía en “Tecnología de los 
Sistemas de Energía Solar Fotovoltaica” desde los cursos 2008/09 a 2012/13 y Máster 
Oficial Interuniversitario (UNIA-UMA-UJA) en Tecnología de los Sistemas de Energía 
Solar Fotovoltaica desde los cursos 2013/14 a 2016/17.  
 
Se recalca que la participación del profesorado externo a la Universidad de Jaén 
siempre ha sido coordinada, en primer término, por el profesor de la UJA responsable 
de asignatura, en segundo término, por el profesor responsable de la materia, que 
también deberá ser un profesor de la UJA tal y como se definió en el anexo 1 del 
apartado 5 de la presente memoria memoria de acreditación del título, y a nivel global, 
por la Comisión Académica del Máster que será la que, en último término, vele por la 
coherencia y la integridad de los contenidos impartidos en el Máster. 
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Con respecto a la experiencia previa del Claustro en enseñanza en modalidad 
semipresencial o virtual, se indica que todos los profesores que participan tienen 
experiencia contrastada con el manejo de la Plataforma tipo “Moodle” o “ILIAS”, en algún 
caso, en ambas. Se destaca que, de los veinte veintiún profesores propuestos, la 
mayoría tienen experiencia previa como coordinadores de asignatura y/o docentes en 
el Máster Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía en “Tecnología de los 
Sistemas de Energía Solar Fotovoltaica” desde los cursos 2008/09 a 2012/13 y Máster 
Oficial Interuniversitario (UNIA-UMA-UJA) en Tecnología de los Sistemas de Energía 
Solar Fotovoltaica desde los cursos 2013/14 a 2016/17.  
Por otra parte, la Universidad de Jaén dispone de un Plan de Formación para el PDI 
(https://www.ujaen.es/servicios/servpod/portal-de-formacion-del-pdi) que incide 
fundamentalmente en los aspectos de innovación docente, docencia virtual y renovación 
pedagógica, que estaría a disposición de todo el claustro (profesorado interno y externo) 
si así fuera necesario. 
En resumen, si sólo se centra el análisis en el personal de la UJA, que a la postre será 
son quienes soportan la mayor carga docente (aproximadamente el 80% de la carga 
total) y realizan las labores de coordinación de todas las asignaturas y materias, es 
evidente que existe una experiencia docente contrastada en la disciplina. De hecho, los 
profesores implicados en la propuesta participan o han participado como directores 
académicos, coordinadores o docentes de materias directamente relacionadas con la 
temática propuesta. Estas tareas se han llevado a cabo tanto en nuestra universidad 
como en otras españolas e Iberoamericanas. A continuación, se detallan dichas labores, 
destacando en negrita, las que, durante su impartición, han utilizado mayoritariamente 
metodologías docentes y de evaluación de modalidad virtual:  


 
- Ingeniería Técnica Industrial, Especialidad Electrónica Industrial (plan 1995). 


Dos asignaturas optativas puestas en marcha en el curso 1997/98 hasta la 
extinción del Plan de Estudios. 


- Grado en Ingeniería Electrónica Industrial, mención en Sistemas Fotovoltaicos. 
Se imparten en la actualidad una asignatura obligatoria más cuatro asignaturas 
de carácter optativo. 


- Grado en Ingeniería Eléctrica, mención en Energías Renovables. Se imparten 
en la actualidad dos asignaturas de carácter optativo. 


- Cursos de Postgrado en la Universidad Nacional del Nordeste de Argentina. Dos 
cursos de 5 créditos. En noviembre de 2014 en la Facultad de Ingeniería de 
Resistencia y en mayo de 2017 en la Facultad de Ciencias de Corrientes. 


- Máster Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía en “Tecnología 
de los Sistemas de Energía Solar Fotovoltaica” desde los cursos 2008/09 a 
2012/13. 


- Máster Oficial de la UJA en “Energías Renovables” desde el curso 2009/10 hasta 
la actualidad 


- Máster Oficial Interuniversitario (UNIA-UMA-UJA) en Tecnología de los 
Sistemas de Energía Solar Fotovoltaica desde los cursos 2013/14 a 2016/17. 


- Máster Oficial de la Universidad Politécnica de Madrid en Ciencia de la Energía 
Solar Fotovoltaica en los cursos desde el curso 2009/10 al 2012/13 y 2016/17. 


- Máster Oficial de la Universidad del País Vasco en Dispositivos y Sistemas 
Fotovoltaicos durante los cursos 2010/11 y 2013/14. 


- Maestría en Ingeniería de la Energía de la Universidad Nacional de la República 
de Montevideo (Uruguay) en el curso 2012/13. 
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- Maestría en Ciencias con Mención en Energías Renovables y Eficiencia 
Energética de la Universidad Nacional de Ingeniería de Lima (Perú) en los 
cursos 2014/15 y 2015/16.  


- Programa de Doctorado " Electrónica" de la Universidad de Jaén desde 1999 a 
2007. 


- Programa de Doctorado "Electricidad Fotovoltaica y Control" de la Universidad 
de Jaén desde 2007 a 2010. 


- Programa de Doctorado en “Energías Renovables” de la UJA desde 2012/13 a 
la actualidad.  


 
En cuanto a la experiencia investigadora del profesorado que participa en dicho máster, 
se puede resumir en la siguiente tabla, donde se destaca que más del 90% del 
profesorado tiene cuatro sexenios de investigación/transferencia o más. Se excluye de 
este cómputo el personal que procede de universidades extranjeras, de institutos de 
investigación o figuras contractuales en los que no se contempla dicho mérito, aunque 
si analizáramos su tiempo de trabajo y su producción científica, en la mayoría de los 
casos tendría un equivalente a dos o tres sexenios. 
 


Tramos de 
investigación 


(sexenios) 


 


Número de PDI 
Nº de 


sexenios % 
2  5 10 38,5 
3  3 9 23,1 
4  4 16 30,8 
5  1 5 7,7 


Total  13 40 100 
 
 
 


Tramos de 
investigación 


(sexenios) 


Número profesores del 
Claustro 


Nº total de 
sexenios % 


1 1 1 8,3% 
3 3 9 25,0% 
4 5 20 50,0% 
5 1 5 8,3% 
6 1 6 8,3% 


Total 12 40  
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 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos 


Universidad (1) Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor Experiencia 
Docente (2) 


Experiencia 
investigadora (3)  


(sexenios) 


Experiencia 
profesional Dedicación Tiempo Tiempo Nombre de 


los Títulos 
(S/N) (años) (años) (TC ó TP) (4) (horas/semana) (horas/semana) 


Universidad de Jaén Tecnología 
Electrónica 


Catedrático de 
Universidad SI 25 4 3 TP 1,33 4,00 


Máster y 
grados del 


ámbito de la 
Ingeniería 


impartidos en 
la UJA 


Universidad de Jaén Tecnología 
Electrónica 


Catedrático de 
Universidad SI 27 4   TP 1,33 6,67 


Universidad de Jaén Tecnología 
Electrónica 


Catedrático de 
Universidad SI 27 3   TP 1,33 4,00 


Universidad de Jaén Tecnología 
Electrónica 


Titular de 
Universidad SI 28 3   TP 1,67 3,67 


Universidad de Jaén Tecnología 
Electrónica 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
SI 10 2   TP 1,33 6,67 


Universidad de Jaén Tecnología 
Electrónica 


Titular de 
Universidad SI 20 2   TP 1,33 6,67 


Universidad de Jaén Tecnología 
Electrónica 


Ayudante 
doctor SI 5 No procede   TP 1,33 1,33 


Universidad de Jaén Tecnología 
Electrónica 


Titular de 
Universidad SI 19 2 8 TP 1,33 6,67 


Universidad de Jaén Tecnología 
Electrónica 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
SI 8 2   TP 1,33 6,67 


Universidad Nacional 
de Educación a 


Distancia 


Ingeniería 
eléctrica 


Titular de 
Universidad SI 33 3   TP 0,67 6,67 


 Máster y 
grados del 
ámbito de la 
Ingeniería 
impartidos 
por la UNED 


Universidad de Huelva Ingeniería 
eléctrica 


Titular de 
Universidad SI 25 2   TP 0,67 6,67 


 Máster y 
grados del 
ámbito de la 
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Ingeniería 
impartidos 
por la 
Universidad 
de Huelva 


Universidad 
Politécnica de 


Cataluña 


Tecnología 
Electrónica 


Catedrático de 
Universidad SI 28 4   TP 0,33 4,00 


 Máster y 
grados del 
ámbito de la 
Ingeniería 
impartidos 
por la 
Universidad 
Politécnica de 
Cataluña 


Universidad de 
Málaga Física Catedrático de 


Universidad SI 28 5 10 TP 0,33 4,00 
 Máster y 
grados del 
ámbito de la 
Ingeniería 
impartidos 
por la 
Universidad 
Politécnica de 
Málaga 
  


Universidad de 
Málaga 


Lenguajes y 
sistemas 


Informáticos 


Catedrático de 
Universidad SI 25 4   TP 0,33 4,00 


Pontificia Universidad 
Católica del Perú Física 


Profesor 
permanente 
universidad 
extranjera - 


Profesor 
visitante UJA 


SI 3 No procede   TP 0,33 6,5 


 Grados y 
Máster del 
ámbito de la 
Física. 


Universidad Nacional 
del Nordeste de 


Argentina 
Física 


Profesor 
permanente 
universidad 
extranjera - 


Profesor 
visitante UJA 


SI 8 No procede   TP 0,33 7 


Grados del 
ámbito de la 
Ingeniería y la 
Física 
impartidos en 
la UNNE 
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Universidad Nacional 
del Nordeste de 


Argentina 
Electrónica 


Profesor 
permanente 
universidad 
extranjera - 


Profesor 
visitante UJA 


SI 7 No procede   TP 0,33 7,5 


  


 Centro de 
Investigaciones 


Energéticas, 
Medioambientales y 
Tecnológicas-CIEMAT 


Unidad Energía 
Solar 


Fotovoltaica 


Investigador 
Titular - 
Profesor 


visitante UJA 


SI 10 No procede 31 TP 0,33 7,67 (*)   


 Centro de 
Investigaciones 


Energéticas, 
Medioambientales y 
Tecnológicas-CIEMAT 


Unidad Energía 
Solar 


Fotovoltaica 


Investigador 
Titular - 
Profesor 


visitante UJA 


SI 10 No procede 25 TP 0,33 7,67 (*)   


 Centro de 
Investigaciones 


Energéticas, 
Medioambientales y 
Tecnológicas-CIEMAT 


Unidad Energía 
Solar 


Fotovoltaica 


Investigador 
Titular - 
Profesor 


visitante UJA 


NO 10 No procede 25 TP 0,33 7,67(*)   


      %       % nº total nº total    


(*) Aunque es común que investigadores del CIEMAT participen, por invitación y en calidad de profesores externos, en titulaciones oficiales universitarias 
e incluso, es también práctica habitual que sea el propio CIEMAT la entidad que coordine, organice y oferte diversos cursos de especialización, los 
investigadores titulares de este organismo, no tiene una asignación docente prefijada. Se completa la columna con su equivalente en horas de trabajo 
semanales computadas en créditos.
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Tabla. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 


AREA DE CONOCIMIENTO IDENTIFICADOR 
PROFESOR 


CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 
ASIGNATURA 


DOCTO
R 


DEDICAC
IÓN AL 
TITULO 


ECTS Impartidos 


CIENCIA DE LA 
COMPUTACIÓN E INT. 
ARTIFICIAL 


JESUS DÍAZ, MARÍA 
JOSÉ DEL 


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


Operación de 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 1 


EXTERNO. Universidad 
Nacional del Nordeste. 


CACERES MANUEL  Equivalente a Catedrático 
de Universidad 


Operación de 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TC 1 


 EXTERNO. Universidad 
Politécnica de Madrid. 


CARRASCO MORENO 
LUIS MIGUEL 


Profesor Contratado 
Doctor 


Aplicaciones 
fotovoltaicas 


S TC 1 


EXTERNO. Universidad 
Nacional del Nordeste 


FIRMAN ANDRÉS 
DANILO 


Equivalente a Titular de 
Universidad 


Laboratorio de 
ingeniería de los 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TC 1 


EXTERNO. Gerión 
Ingeniería S.L. 


LOMAS MONZÓN 
JOSÉ CARLOS 


CEO de la empresa. Mercado 
fotovoltaico: 
legislación, 
financiación y 
valoración 
económica 


S TC 1 


EXTERNO. Centro de 
Investigaciones 
Energéticas, 
Medioambientales y 
Tecnológicas-CIEMAT.  


MARTÍN CHIVELET 
NURIA 


Investigadora principal. Aplicaciones 
fotovoltaicas 


S TC 1 


EXTERNO. Universidad de 
la Sapienza di Roma 


MICHELI LEONARDO Equivalente a Titular de 
Universidad 


Recurso solar S TC 2 


EXTERNO. Universidad 
Politécnica de Madrid. 


NARVARTE 
FERNÁNDEZ LUIS 


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


Métodos de 
diseño en 
ingeniería de los 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TC 1 


EXTERNO. Pontificia 
Universidad Católica del 
Perú. 


PALOMINO 
TOFFLINGER JAN 
AMARU 


Equivalente a Titular de 
Universidad 


Laboratorio de 
ingeniería de los 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TC 1 


EXTERNO. Universidad de 
Málaga 


SIDRACH DE 
CARDONA ORTÍN 
MARIANO 


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


Aplicaciones 
fotovoltaicas 


S TC 1 


EXTERNO. Centro de 
Estudios de la Energía 
Solar - CENSOLAR 


SORIA MOYA 
ALBERTO 


CEO de la organización. Componentes de 
los sistemas 
fotovoltaicos 


S TC 1,5 


INGENIERÍA ELÉCTRICA CASA HERNÁNDEZ 
JESÚS DE LA 


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


Tecnología 
eléctrica de los 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 2 


 INGENIERÍA ELÉCTRICA GÓMEZ VIDAL 
PEDRO 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


Tecnología 
eléctrica de los 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 2 


PROYECTOS DE 
INGENIERÍA 
  
  


MUÑOZ CERÓN 
EMILIO 
  
  


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 
  
  


Aplicaciones 
fotovoltaicas 


S TP 1 


Introducción a la 
ingeniería de los 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 1 


Laboratorio de 
ingeniería de los 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 2 


TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 
  
  


AGUILERA TEJERO 
JORGE 
  
  


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 
  
  


Aplicaciones 
fotovoltaicas 


S TP 2 


Métodos de 
diseño en 
ingeniería de los 


S TP 2 
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AREA DE CONOCIMIENTO IDENTIFICADOR 
PROFESOR 


CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 
ASIGNATURA 


DOCTO
R 


DEDICAC
IÓN AL 
TITULO 


ECTS Impartidos 


sistemas 
fotovoltaicos 
Operación de 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 1 


 TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 
 


ALMONACID CRUZ 
FLORENCIA MARINA 


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


Componentes de 
los sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 1 


TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 
  
  


CASA HIGUERAS 
JUAN DE LA  


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 
  


Laboratorio de 
ingeniería de los 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 1 


Operación de 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 3 


TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 
  
  


FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ 
EDUARDO 
  


PERSONAL 
INVESTIGADOR – RAMÓN 
Y CAJAL 
  


Conversión 
fotovoltaica 


S TP 4 


Recurso solar S TP 2 


TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 
  


LÓPEZ TALAVERA 
DIEGO 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


Mercado 
fotovoltaico: 
legislación, 
financiación y 
valoración 
económica 


S TP 3 


TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 
  
  
  


NOFUENTES 
GARRIDO GUSTAVO 
  
  


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 
  
  


Laboratorio de 
ingeniería de los 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 1 


Métodos de 
diseño en 
ingeniería de los 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 3 


Trabajo fin de 
Máster 


S TP - 


TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 
  
  


PÉREZ HIGUERAS 
PEDRO JESÚS  


CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 
  


Componentes de 
los sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 1,5 


Introducción a la 
ingeniería de los 
sistemas 
fotovoltaicos 


S TP 1,5 
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Tabla Personal disponible para impartir el título 
Denominación del Título: Máster Universitario en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 
Universidad de Jaén 


Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 
 


Universidad (1) Identificador del 
profesor/a 


Denominació
n asignatura 


N º ECTS 
asignatura 


Modalidad 
de enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimiento 
del 
Profesorado 
(3) 


Nivel de 
idioma (4) Categoría (5) Doctor/a 


(S/N) 
Experiencia 
docente (6) (años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicación 
(TC ó TP) (8) 


Tiempo 
(horas/seman
a) 


Tiempo total 
de dedicación 
a otro/s 
título/s 
(horas/seman
a) 


Denominación de título/s (9) 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


AGUILERA TEJERO 
JORGE- 


Aplicaciones 
fotovoltaicas 


6 Virtual TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 4 30 TP 1,66 2,16  - Grado en Ingeniería 
electrónica industrial 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


AGUILERA TEJERO 
JORGE-F 


Métodos de 
diseño en 


ingeniería de 
los sistemas 
fotovoltaicos 


6 Virtual TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 4 30 TP 1,66 2,16  - Grado en Ingeniería 
electrónica industrial 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


AGUILERA TEJERO 
JORGE-F 


Operación de 
sistemas 


fotovoltaicos 


6 Virtual TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 4 30 TP 1,66 2,16  - Grado en Ingeniería 
electrónica industrial 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


ALMONACID CRUZ 
FLORENCIA MARINA 


Componente
s de los 


sistemas 
fotovoltaicos 


6 Virtual TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 24 3 24 TP 1 3,6  - Máster Univ. en Energías 
renovables - Grado en 
Ingeniería electrónica 
industrial 


UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
NORDESTE 


CACERES MANUEL J Operación de 
sistemas 


fotovoltaicos 


6 Virtual Externo  Externo S 15 - 18 TC 0,33 0 Titulaciones de Física e 
Ingeniería impartidos por la 
Universidad Nacional del 
Nordeste 


UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID. 


CARRASCO 
MORENO LUIS 
MIGUEL 


Aplicaciones 
fotovoltaicas 


6 Virtual Externo  Externo S 3 - 6 TC 0,33 0 Máster y grados del ámbito de 
la Ingeniería impartidos por la 
Universidad Politécnica de 
Madrid 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


CASA HERNÁNDEZ 
JESÚS DE LA 


Tecnología 
eléctrica de 
los sistemas 
fotovoltaicos 


4 Virtual INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 28 3 28 TP 0,66 3,66  - Máster Univ. en Energías 
renovables - Máster Univ. en 
Ingeniería mecatrónica - 
Grado en Ingeniería eléctrica - 
Grado en Ingeniería 
electrónica industrial - Máster 
Univ. en Ingeniería industrial 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


CASA HIGUERAS 
JUAN DE LA- 


Laboratorio 
de ingeniería 


de los 
sistemas 


fotovoltaicos 


6 Virtual TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 3 30 TP 1,33 2  - Grado en Ingeniería 
electrónica industrial 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


CASA HIGUERAS 
JUAN DE LA 


Operación de 
sistemas 


fotovoltaicos 


6 Virtual TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 3 30 TP 1,33 2  - Grado en Ingeniería 
electrónica industrial 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ 
EDUARDO- 


Conversión 
fotovoltaica 


4 Virtual CENTRO 
ESTUDIOS 
AVANZ 
ENERGÍA 
MEDIO 
AMBIENTE 


 PERSONAL 
INVESTIGADOR 


S 8  11 TP 2 0,66  - Máster Univ. en Energías 
renovables 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ 
EDUARDO- 


Recurso solar 4 Virtual CENTRO 
ESTUDIOS 
AVANZ 
ENERGÍA 


 PERSONAL 
INVESTIGADOR 


S 8  11 TP 2 0,66  - Máster Univ. en Energías 
renovables 
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Universidad (1) Identificador del 
profesor/a 


Denominació
n asignatura 


N º ECTS 
asignatura 


Modalidad 
de enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimiento 
del 
Profesorado 
(3) 


Nivel de 
idioma (4) Categoría (5) Doctor/a 


(S/N) 
Experiencia 
docente (6) (años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicación 
(TC ó TP) (8) 


Tiempo 
(horas/seman
a) 


Tiempo total 
de dedicación 
a otro/s 
título/s 
(horas/seman
a) 


Denominación de título/s (9) 


MEDIO 
AMBIENTE 


UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL 
NORDESTE. 


FIRMAN ANDRÉS 
DANILO 


Laboratorio 
de ingeniería 


de los 
sistemas 


fotovoltaicos 


6 Virtual Externo  Externo S 15 - 17 TC 0,33 0 Titulaciones de Física e 
Ingeniería impartidos por la 
Universidad Nacional del 
Nordeste 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


GÓMEZ VIDAL 
PEDRO 


Tecnología 
eléctrica de 
los sistemas 
fotovoltaicos 


4 Virtual INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 


 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 37 3 37 TP 0,66 2,91  - Máster Univ. en Energías 
renovables - Grado en 
Ingeniería eléctrica - Grado en 
Ingeniería electrónica 
industrial 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


JESÚS DÍAZ MARÍA 
JOSÉ DEL 


Operación de 
sistemas 


fotovoltaicos 


6 Virtual CIENCIA DE LA 
COMPUTACIÓ
N E INT. 
ARTIFICIAL 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 29 4 29 TP 0,33 3,83  - Grado en Ingeniería 
informática - Máster Univ. en 
Ingeniería informática 


GERIÓN INGENIERÍA 
S.L. 


LOMAS MONZÓN 
JOSÉ CARLOS- 


Mercado 
fotovoltaico: 
legislación, 


financiación y 
valoración 
económica 


4 Virtual Externo  Externo S    TC 0,33 0  


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


LÓPEZ TALAVERA 
DIEGO 


Mercado 
fotovoltaico: 
legislación, 


financiación y 
valoración 
económica 


4 Virtual TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 27 3 27 TP 1 2,33  - Grado en Ingeniería 
informática - Grado en 
Ingeniería electrónica 
industrial - Máster Univ. en 
Ingeniería industrial 


CENTRO DE 
INVESTIGACIONES 
ENERGÉTICAS, 
MEDIOAMBIENTALE
S Y TECNOLÓGICAS-
CIEMAT. 


MARTÍN CHIVELET 
NURIA 


Aplicaciones 
fotovoltaicas 


6 Virtual Externo  Externo S    TC 0,33 0  


UNIVERSIDAD DE LA 
SAPIENZA DI ROMA 


MICHELI 
LEONARDO- 


Recurso solar 4 Virtual Externo  Externo S 3 - 3 TC 0,66 0 Titulaciones de Física e 
Ingeniería impartidos por la 
Universidad de la Sapienza de 
Roma 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


MUÑOZ CERÓN 
EMILIO 


Aplicaciones 
fotovoltaicas 


6 Virtual PROYECTOS 
DE 
INGENIERÍA 


 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 12 1 13 TP 1,33 1,63  - Máster Univ. en Energías 
renovables - Grado en 
Ingeniería mecánica - Grado 
en Ingeniería electrónica 
industrial 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


MUÑOZ CERÓN 
EMILIO 


Introducción 
a la 


ingeniería de 
los sistemas 
fotovoltaicos 


4 Virtual PROYECTOS 
DE 
INGENIERÍA 


 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 12 1 13 TP 1,33 1,63  - Máster Univ. en Energías 
renovables - Grado en 
Ingeniería mecánica - Grado 
en Ingeniería electrónica 
industrial 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


MUÑOZ CERÓN 
EMILIO 


Laboratorio 
de ingeniería 


de los 
sistemas 


fotovoltaicos 


6 Virtual PROYECTOS 
DE 
INGENIERÍA 


 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 12 1 13 TP 1,33 1,63  - Máster Univ. en Energías 
renovables - Grado en 
Ingeniería mecánica - Grado 
en Ingeniería electrónica 
industrial 


UNIVERSIDAD NARVARTE Métodos de 6 Virtual Externo  Externo S 29 4 29 TC 0,33 0 Máster y grados del ámbito de 
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Universidad (1) Identificador del 
profesor/a 


Denominació
n asignatura 


N º ECTS 
asignatura 


Modalidad 
de enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimiento 
del 
Profesorado 
(3) 


Nivel de 
idioma (4) Categoría (5) Doctor/a 


(S/N) 
Experiencia 
docente (6) (años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicación 
(TC ó TP) (8) 


Tiempo 
(horas/seman
a) 


Tiempo total 
de dedicación 
a otro/s 
título/s 
(horas/seman
a) 


Denominación de título/s (9) 


POLITÉCNICA DE 
MADRID. 


FERNÁNDEZ LUIS diseño en 
ingeniería de 
los sistemas 
fotovoltaicos 


la Ingeniería impartidos por la 
Universidad Politécnica de 
Madrid 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


NOFUENTES 
GARRIDO GUSTAVO 


Laboratorio 
de ingeniería 


de los 
sistemas 


fotovoltaicos 


6 Virtual TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 4 30 TP 1,33 2,06  - Grado en Ingeniería 
electrónica industrial 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


NOFUENTES 
GARRIDO GUSTAVO 


Métodos de 
diseño en 


ingeniería de 
los sistemas 
fotovoltaicos 


6 Virtual TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 4 30 TP 1,33 2,06  - Grado en Ingeniería 
electrónica industrial 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


NOFUENTES 
GARRIDO GUSTAVO 


Trabajo fin de 
Máster 


10 Virtual TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 4 30 TP 1,33 2,06  - Grado en Ingeniería 
electrónica industrial 


PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL PERÚ. 


PALOMINO 
TOFFLINGER JAN 
AMARU 


Laboratorio 
de ingeniería 


de los 
sistemas 


fotovoltaicos 


6 Virtual Externo  Externo S 8 - 8 TC 0,33 0 Máster y grados del ámbito de 
la Física y de la Ingeniería 
impartidos por la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


PÉREZ HIGUERAS 
PEDRO JESÚS- 


Componente
s de los 


sistemas 
fotovoltaicos 


6 Virtual TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 3 30 TP 1,5 2,26  - Grado en Ingeniería 
electrónica industrial 


UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 


PÉREZ HIGUERAS 
PEDRO JESÚS 


Introducción 
a la 


ingeniería de 
los sistemas 
fotovoltaicos 


4 Virtual TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 


 CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 3 30 TP 1,5 2,26  - Grado en Ingeniería 
electrónica industrial 


Universidad de 
Málaga 


SIDRACH DE 
CARDONA ORTÍN 
MARIANO 


Aplicaciones 
fotovoltaicas 


6 Virtual Externo  Externo S 35 6 40 TC 0,33 0 Máster y grados del ámbito de 
la Física y de la Ingeniería 
impartidos por la Universidad 
de Málaga 


 SORIA MOYA 
ALBERTO-
28644778A 


Componente
s de los 


sistemas 
fotovoltaicos 


6 Virtual Externo  Externo S    TC 0,5 0  


 Núm. Total Prof. 
Diferentes       


% de 
Doctores 
sobre el 
total de 
profesorad
o diferente 
del título 


       


 
Origen de datos: Servicio de Personal. Universidad de Jaén. Curso 2023-24 
 
(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que imparte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc.) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 
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(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4)  
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 
(9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 
 
Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas. 
Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional necesario para poder impartir el título) 
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Con carácter general la Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del 
uso del espacio y de optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de 
sus campus, que le permite que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de 
gestión sean compartidos por todos sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la 
aprobación de la propuesta de título por el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de 
la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado realiza un análisis de su 
viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de profesorado, de personal 
de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha sido comprobada 
para esta propuesta de título. 


Para el apoyo a la docencia on-line, el Servicio de Informática proporciona la plataforma 
de Docencia Virtual (PLATEA). Este sistema informático ha sido desarrollado 
específicamente para la gestión de los cursos en línea, la distribución de los materiales 
del curso y permitir la colaboración entre estudiantado y profesorado. Dentro del 
Servicio de Gestión de las Enseñanzas, está constituida a Sección de Docencia Virtual que 
tiene encomendado el mantenimiento a nivel funcional de la plataforma de enseñanza 
virtual, así como el asesoramiento sobre su uso y posibilidades tanto a profesorado 
como a estudiantado. 


Para el apoyo a las prácticas de laboratorio en la Universidad de Jaén las unidades 
departamentales cuentan con personal técnico de apoyo. En concreto, el Departamento 
de Ingeniería Electrónica y Automática, departamento responsable de los créditos 
prácticos de laboratorio de la titulación, cuenta con un Técnico de laboratorio, personal 
laboral grupo III, que ofrece soporte técnico al profesorado para la preparación de los 
experimentos desarrollados y realiza el mantenimiento de equipos e instrumental.  


Para información detallada sobre los servicios universitarios de la UJA que prestan apoyo 
a la docencia, consultar el documento anexo Otros recursos humanos disponibles. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite 
que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos 
sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo 
de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado 
realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de 
profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha 
sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los 
campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico 
de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la 
universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando 
las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos 
humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un 
sistema de gestión transversal para toda la universidad certificado por ISO9001:2015 y que 
resulta una parte esencial del reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de 
gestión institucional. En este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, 
permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de 
este título. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de 
puestos de trabajo[1] del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de 
las  tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de Gestión Académica, el 
Servicio de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, y el 
Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación (en el momento de aprobación de esta 
memoria este Servicio no está dotado, y sus funciones están integradas en el Servicio de 
Atención y Ayuda al Estudiante)[2]. 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan 
a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio de 
Atención y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


● Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


● Secretaría centralizada (en los dos campus). 
● Títulos académicos oficiales. 
● Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 
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Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 2 1 3 


Jefe de Secretaria 
A2/C1 5 2 7 


Responsable de Gestión 
A2/C1 12 1  13 


Puesto Base 
C1 6 1 7 


Total general   
29 5 43 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene la 
misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una 
atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios 
que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, 
sociales y las derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades 
de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su 
empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


● Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


● Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


● Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, 
programas de emprendimiento, etc. 


● Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: 
períodos de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como en 
la UJA, con pleno reconocimiento académico. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 
● Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 
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En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Jefe de Servicio 


A1 1   1 


Jefe de Sección 


A1/A2 2   2 


Responsable de Gestión 


A2/C1 3  3 


Puesto Base 


A2 6   6 


Total general 


  12   12 


  


 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


● Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


● Organización docente 
● Doctorado 
● Formación permanente 
● Docencia virtual 
● Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de 


Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
● Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - Campus 
Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 
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Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Secretaría 
A2/C1 1  1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 42  6 48 


Puesto Base 
C1/C2 3   3 


Total general   
50 6 56 


  


Además el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático 
de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal 
técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, 
comunicaciones…). 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN 


DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en 
la materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público, ... La 
selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y 
mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para 
personas con discapacidad, para lo que dispone de una Unidad de Atención a la estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes para atender 
a los miembros de la comunidad universitaria. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la igualdad 
efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del 
personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre 
hombres y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en el II 
PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
(2016-2019). 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas 
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https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/

https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/unidad-de-igualdad/planes-de-igualdad

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf





sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de 
diciembre de 2004).  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN DESTINADO A LA 


ENSEÑANZA VIRTUAL 


Debido al carácter cuasi-virtual de la titulación, la Universidad de Jaén pone a disposición de la 
misma una serie de recursos adecuados a este tipo de docencia, los cuales se encuentran 
agrupados en diferentes secciones, como son: 


• Oficina de apoyo a la docencia virtual. Gestiona la plataforma virtual desde un punto 
de vista funcional con la creación de usuarios y espacios y atendiendo las incidencias 
que se produzcan en la misma, ayudando y asesorando a su profesorado y alumnado. 
 


• Servicio de Informática. Es el encargado de la organización general para los sistemas 
automatizados de información como apoyo a la docencia, la gestión, la investigación y 
el estudio. Son funciones de este servicio la planificación y gestión de la red informática 
de la Universidad y los elementos informáticos en la medida en que sean conectados a 
la misma, la prestación de soporte informático a la gestión de la Universidad y la 
atención a sus miembros, como usuarios de bienes informáticos de titularidad de la 
Universidad. 
La misión del Servicio de Informática se desarrolla en todo momento con la prestación 
y mejora de su Catálogo de Servicios TIC a la comunidad universitaria, algunos de ellos 
más orientados al apoyo a la docencia y otros más de carácter transversal, pero que sin 
duda, también sirven de apoyo a la docencia. 


 
Entre los recursos disponibles para el buen desarrollo de la docencia de carácter virtual, 
destacan los siguientes: 


Espacios Virtuales / Docencia Virtual. Los espacios virtuales de la UJA es una iniciativa de la 
Universidad de Jaén que permite principalmente al profesorado colocar material docente 
(temarios, apuntes, ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás documentos…) 
de las asignaturas en Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control en 
cada momento tanto de los contenidos como de las personas que acceden a ellos. En segundo 
lugar, también pretende ser un espacio colaborativo para todo el personal universitario.  


PCs Virtuales. Proporciona un pc totalmente virtual equipado con los mismos productos 
software disponible en las aulas presenciales (salvo limitación en los contratos de licencias del 
software en cuestión). 


Soporte multimedia a aulas y salas comunes. Incluye tanto las aulas dedicadas a docencia 
presencial, como las salas de reuniones, seminarios, magna, etc. que disponen de equipamiento 
para facilitar los eventos virtuales.  
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https://www.uja.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios

https://www.uja.es/servicios/sinformatica/node/17696

https://www.uja.es/servicios/sinformatica/node/7507





Generación de Contenidos Docentes y Contenidos Digitales- Minivideo. Se ofrece la 
elaboración de material audiovisual utilizando el formato de minivideo que consiste en la 
grabación de videos de pequeña duración con la imagen del usuario y la captura del contenido 
digital presentado. Para ello se han creado dos estudios de grabación situados en la 
dependencia B4-214. Más información sobre este servicio en: Minivideo  
Si además se desea alojar y/o publicar los minivideos en el repositorio audiovisual, se utilizará 
el servicio que se describe a continuación. 
 
Publicación de Contenidos Audiovisuales Institucionales. Por el cual se ofrece un Repositorio 
Audiovisual donde alojar los contenidos digitales generados en la institución, así como un Canal 
de Publicación y Divulgación (tv.ujaen.es) de los mismos,  accesibles ambos desde cualquier 
navegador de internet.  
 
Seminarios Web. Para la realización de Seminarios Web, la Universidad de Jaén, dispone del 
software Adobe Connect. 
Este software es una solución ideal tanto para la realización de seminarios, cursos o tutorías vía 
web, como para e-learning en general. Los requerimientos técnicos y humanos para su 
utilización son mínimos. 
También tiene cualidades ideales para la realización de tele-reuniones entre asistentes 
individuales y la retransmisión de eventos o clases vía web. Seminarios Web 
 
Videoconferencia. Es un sistema que permite la transmisión y recepción de audio/vídeo, 
permitiendo también la comunicación simultanea de distintas aplicaciones gráficas, trasmisión 
de ficheros etc. entre diferentes lugares. 
El beneficio de la videoconferencia se deriva del potencial que representa el reunir personas 
situadas en diferentes lugares geográficos para que puedan compartir ideas, conocimientos e 
información, para la solución de problemas utilizando técnicas audiovisuales sin los 
inconvenientes asociados a tener que realizar desplazamientos. Videoconferencia 


Access Grid. Es un conjunto de herramientas y tecnologías que permiten el trabajo colaborativo 
basado en audio y video entre grupos de personas situados en diferentes localizaciones. 
Se compone de unos recursos que incluyen pantallas multimedia de gran formato, entornos 
interactivos y visuales así como interfaces de interconexión para trabajo distribuido éntrelos 
diferentes equipos. 
De esta manera, este sistema, ubicado en una sala especialmente preparada para ello, nos 
permitirá reunir grupos en diferentes ubicaciones con la misma tecnología y trabajar de manera 
colaborativa, impartir docencia o simplemente realizar cualquier tipo de reunión o asamblea. 


Universidad virtual. Es un entorno web que proporciona al alumnado, de manera identificada, 
acceso a diversos servicios, trámites y consultas, como son: Consulta de notas provisionales y 
fecha y lugar de revisión; Extracto del expediente académico; Cambio de clave de acceso a 
todos los servicios; Situación económica del expediente académico; Recepción de avisos 
personales; Consulta de horarios de tutorías; Convocatoria de exámenes; Horario de 
asignaturas y aulas; Modificación de datos personales; Activación de servicios; Acceso a 
prácticas de empresa; Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su estado; Reserva de 
puestos de libre acceso en aulas de informática; Inscripción en actividades, etc. Universidad 
virtual 


Salas virtuales. El sistema de Salas Virtuales de la UJA proporciona a la comunidad universitaria 
la posibilidad de gestionar espacios o recursos virtuales que permiten la comunicación 
simultánea con otras personas situadas en diferentes lugares geográficos.  
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http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/minivideos

http://tv.ujaen.es/

https://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/seminariosweb

https://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/videoconferencia

https://uvirtual.ujaen.es/srv/es/index

https://uvirtual.ujaen.es/srv/es/index





Las Salas Virtuales posibilitan la realización de videoconferencias, cursos, seminarios, tutorías, 
grupos de trabajo, etc. 
Algunas funciones de las Salas Virtuales son: 


• Compartir Audio, vídeo y texto. 
• Compartir contenidos en los formatos más conocidos. 
• Compartir escritorio. 
• Empleo de pizarras digitales. 
• Realización de encuestas en tiempo real. 
• Acceso desde dispositivos móviles Android e iOS. 


 


 
EQUIPAMIENTO ESPECÍFICO DEL DEPARTAMENTO y CENTRO MAYORITARIO EN LA 


DOCENCIA DEL MÁSTER 


De carácter general, y en especial para la ejecución de las sesiones prácticas, así como para el 
desarrollo de aquellos trabajos Fin de Máster que posean un carácter más experimental, se pone 
a disposición de la titulación las instalaciones y equipos que tienen, de manera específica para 
la formación  en ingeniería de los sistemas fotovoltaicos, tanto el grupo de investigación en 
Energía Solar (Grupo IDEA, TEP-101), como el Centro de Estudios Avanzados en Energía y 
medio Ambiente de la Universidad de Jaén. 


Estos equipos se encuentran ubicados en los siguientes laboratorios: 


• Laboratorio exterior I y II de sistemas fotovoltaicos (ubicados en las azoteas del edificio 
A3 y del C6 respectivamente). Estos laboratorios se encuentran equipados con el 
siguiente instrumental, el cual permite, apoyado en varias dependencias internas de 
dichos edificios, la caracterización de módulos y sistemas fotovoltaicos a sol real: 


- Sistemas automáticos avanzados para realizar el control de calidad de 
módulos fotovoltaicos de silicio cristalino, de película delgada y de 
concentración (3x) 


- Estructuras de acero galvanizado para ubicar módulos fotovoltaicos  
- Seguidores solares a dos ejes (3x) 
- Sistema fotovoltaico autónomo con un regulador de carga PWM 
completamente monitorizado. 
- Un sistema fotovoltaico conectado a la red de 2 kW. 
- Carga electrónica y medidores de curvas I-V ( PVE PVPM1000C40; Keithley 


2430 
- Registradores de datos: Agilent 34970-A, Keithley 7001 
- Sistema de adquisición de datos: National Instrument CDAQ9191 
- Autómata Siemens S7-300 
- Fuentes de alimentación de 4 cuadrantes (Kepco) 
- Estación meteorológica: compuesto de espectrorradiómetros, anemómetro, 


piranómetros y pirheliómetros, así como de medidas de otras variables 
ambientales 


- Equipo básico de laboratorio: Fuentes de alimentación, Osciloscopios, 
Generadores de Funciones y Polímetros. 


- Diferentes ordenadores portátiles 
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- Perfiles HILTI para elaboración de estructuras 
- Muestrario de módulos fotovoltaicos (convencionales, bifaciales, de 


concentración) 
 


 
• Laboratorio de caracterización Indoor que permite realizar diferentes ensayos bajo 


condiciones controladas 
- Medidor de aislamiento Sefeles SXS56 
- Simulador Solar Flash 


 
• Laboratorio de control de calidad de activos fotovoltaicos. Laboratorio dedicado al 


instrumental de uso habitual en la operación y mantenimiento, tanto preventivo como 
correctivo de plantas fotovoltaicas 


- Vatímetro Yokogawa WT 1600 para realizar el control de calidad de grandes 
Plantas Fotovoltaicas 


- Equipos de instrumentación portátiles para el control de calidad de grandes 
Plantas Fotovoltaicas: medidores de curvas (EKO, Trika), medidores de la 
calidad de la red. 


- Diverso material eléctrico: pinzas amperimétricas, polímetros, shunts, células 
calibradas, baterías, sondas 


- Sistemas de adquisición de datos.  
- Medidor de aislamiento portátil Hubbel HV5D 
- Medidor de tierra Fluke 1623 y 1507 
- medidores portátiles de parámetros ambientales 
- Cámaras termográficas 


 


• Un sistema fotovoltaico conectado a la red e integrado en el Campus de la Universidad 
de 200 kW 


 


  


Atendiendo a las necesidades para la impartición de la docencia vinculada a esta titulación, en 
concreto a los créditos presenciales en forma de prácticas de laboratorio, podría afirmarse que 
éstas quedarían suficientemente cubiertas.  


 


RESTO DE EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


Además de este equipamiento específico, así como del general dedicado a la docencia virtual, 
la Universidad de Jaén mantiene una política de centralización en el uso de espacios que le 
permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo que da respuesta a las necesidades 
específicas de los títulos que imparte. Este equipamiento general será utilizado parcialmente, 
y de manera puntual, en la impartición del título de máster para alguna de sus sesiones 
presenciales. Así, aunque no sea de uso específico para el alumnado del máster, es 
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imprescindible señalar su presencia, dado que de entre todas las aulas, laboratorios y salas de 
informática disponibles, la Universidad especifica cada curso los espacios y franjas horarias que 
serán utilizadas para cada actividad formativa dentro de cada título, en función de las 
necesidades del mismo y en coordinación con los otros títulos que se imparten en la 
Universidad. Estos medios son suficientes para la implementación del máster tomando en 
cuenta el resto de titulaciones impartidas por la Universidad y no se requieren medios 
adicionales ni adaptación de los mismos. En la tabla se presentan los espacios relevantes para 
la docencia en la Universidad de Jaén en la actualidad.  


Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 
142 


(12.288 puestos) 
Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de Jaén 
2 (Campus Lagunillas de Jaén y Campus Linares) 


Puestos de lectura, estudio y trabajo: 2.412 
Suficiente 


Recursos Bibliográficos 


Monográficas en papel: 376.600 
Publicaciones periódicas abiertas en papel: 1.756 


Monográficas en formato electrónico: 433.133 
Publicaciones periódicas electrónicas: 38.972 


Ordenadores para uso público: 145 
Otros dispositivos electrónicos (tabletas,… etc.): - 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on-line 152 (Bases de datos) Suficiente 


Salas de Lectura disponibles  


5 Salas de Consulta y Estudio (1.508 puestos) 
3 Salas de Estudio 24 horas (436 puestos) 


16 Salas de Grupo, Investigadores y específicas (106 
puestos) 


4 Cabinas de Proyección (8 puestos) 
1 Sala Aranzadi de estudio (24 puestos) 


1 Sala Proyección (40 puestos) 


Suficiente 


Aulas de informática  
23 


(682 puestos) 
Suficiente 


Laboratorios Docentes 
109 


(2.724 puestos) 
Suficiente 


Laboratorios Investigación 
140 


(438 puestos) 
Suficiente 


Aulas multimedia 
2 


(50 puestos) 
Suficiente 


Colegios mayores 
1 


(152 plazas) 
Suficiente 


Origen de los datos: Servicio de Planificación y Evaluación (28/07/2016) 


 
Información adicional sobre el equipamiento de la Universidad de Jaén 


Gestión de Espacios: 


http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uconserjerias/espacios 
Recursos TIC en la UJA: 


https://www10.ujaen.es/conocenos/recursos_informaticos 
Aulas de Informática disponibles: 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html  
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http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uconserjerias/espacios

https://www10.ujaen.es/conocenos/recursos_informaticos

http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html





Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y 
servicios adicionales que pueden agruparse en tres grandes bloques que merecen una mención 
especial: Biblioteca, TIC’s y Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con 
discapacidad. 


7.1.1. BIBLIOTECA 
 
La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación 
que garantiza la gestión y difusión de documentación e información. Constituye un espacio 
moderno y accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que la 
convierte en un referente informativo clave para la gestión y transmisión del conocimiento. 
Vinculada con el exterior e integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad, está 
adaptada al nuevo modelo educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior, y 
realiza regularmente cursos de formación de usuarios a distintos niveles, desde la introducción 
al uso de la biblioteca, hasta cursos de formación especializada sobre servicios y recursos 
específicos tipo bases de datos, revistas electrónicas, etc., o cursos de formación a la carta 
establecidos a petición del profesorado en función de sus necesidades docentes específicas. La 
Biblioteca tiene dos sedes: la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus 
de "Las Lagunillas", abiertas al uso de todos los miembros de la comunidad universitaria.  


La biblioteca de la Universidad de Jaén cuenta con un número de fondos adecuado para el 
desarrollo de sus actividades docentes y de investigación, tanto a partir de sus fondos propios, 
como por ser parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA (Consorcio de 
bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas 
universitarias españolas), BIBLIOTECA NACIONAL, etc. y tiene acceso a otros catálogos 
colectivos internacionales a través del Protocolo Z39.50. La ordenación de los fondos se 
organiza por materias de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal (CDU). Resulta 
destacable el amplio fondo de fuentes bibliográficas digitales accesibles para los miembros de 
la comunidad universitaria desde su propio puesto de trabajo.  


Dentro de los espacios de la biblioteca destacan así mismo los más de 200 ordenadores de 
acceso público distribuidos en las distintas salas que permiten desde su uso en ofimática hasta 
el acceso a bases de datos especializadas y a los recursos electrónicos de los que dispone la 
Universidad de Jaén. 


 


7.1.2. TIC’S 
Además del equipamiento informático reflejado en la tabla de arriba, la universidad de Jaén 
cuenta con los siguientes servicios a disposición del alumnado y el profesorado. En esta 
descripción se han excluidos los equipos y servicios destinados exclusivamente a la docencia 
virtual que se han indicado con anterioridad. 


Aulas de Informática. 23 aulas de informática centralizadas en el Servicio de Informática. 
Excluye los laboratorios adscritos a departamentos 


Préstamo de ordenadores portátiles/iPad. Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios 
herramientas de trabajo que potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la 
Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas tecnologías de la 
información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la 
colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de 
estudio e investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la 
UJA. Préstamo de portátiles 
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https://www.uja.es/servicios/sinformatica/node/25590

http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/biblio/prestamo-de-portatiles





Grabación de Actos. Este servicio permite al usuario disponer del audio y/o video de cualquier 
tipo de evento, en formato óptico, y así poder consultarlo cuando sea necesario. 
Para ello la Unidad de Medios Audiovisuales y Multimedia dispone de un equipo completo de 
grabación que consta de: cámaras de video HD, micrófonos, trípode, grabadora de audio o, 
equipo de edición entre otros. Grabación y difusión de eventos 


Traducción Simultánea. Este servicio está compuesto por un equipo completo de traducción 
el cual consta de 3 canales para cubrir 3 idiomas distintos, emisores de señal en la sala para 3 
ponentes, 3 cabinas de traducción, con capacidad para 2 intérpretes, receptores y auriculares 
para 82 asistentes. 


Digitalización de Imagen. Digitalización de diversos tipos de soportes analógicos tales como 
fotografías, gráficos, transparencias, diapositivas, audio, vídeo y objetos tridimensionales.  
El proceso consiste en la obtención de datos digitales para su posterior gestión y/o 
postproducción. Digitalización de imagen 
 
Tramitación electrónica: la e-administración. Desde el Servicio de Información y Asuntos 
Generales es posible obtener la firma digital de la FNMT, permitiendo el uso del Registro 
Telemático de la UJA con dos formularios operativos: Presentación de solicitudes, Instancias 
generales y Procedimiento de quejas y sugerencias  http://administracionelectronica.ujaen.es/ 


Software disponible para alumnos. La Universidad de Jaén pone a disposición del alumnado 
algunos programas para su instalación en su ordenador 
personal: http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-
unidades/sinformatica/software/software3 


Red inalámbrica. Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la 
Universidad de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus de las 
lagunillas y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. Permite a los usuarios el acceso a los 
recursos y servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a 
Internet. http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


Correo electrónico / listas de correo‐e para profesorado y PAS. Este servicio le permite 
consultar su correo electrónico desde cualquier navegador web si es personal (PAS o PDI) de la 
Universidad de Jaén: https://webmail.ujaen.es/webmail/src/login.php 
 
Google Apps para la Universidad de Jaén. Google Apps UJA es un conjunto de herramientas 
de comunicación y colaboración de Google, específico para entornos de educación (Google 
Apps for Educations) y personalizado para la Universidad de Jaén. 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/googleapps 
 
Gracias al convenio firmado por la Universidad de Jaén con Google, la universidad facilitará a 
los miembros de la comunidad universitaria, que de forma personal quieran hacerlo, el acceso 
a aquellos del catálogo de aplicaciones principales (incluidas en el convenio). 
 
Existe también otro grupo de aplicaciones complementarias (NO incluidas en el convenio) que 
están sujetas a condiciones de uso específicas. Por lo tanto, Google puede modificar esas 
condiciones al margen del convenio, atendiendo a sus políticas de uso específicas para dichos 
servicios. 
 
Catálogo de Aplicaciones Google Apps por tipo de usuario 
Google Apps UJA está destinado a usuarios de la comunidad universitaria con cuenta TIC 
personal del tipo cuentaTIC@ujaen.es o cuentaTIC@red.ujaen.es. 
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https://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/grabacionactos

https://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/digitalizacion

http://administracionelectronica.ujaen.es/

http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/software/software3

http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/software/software3

http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/

https://webmail.ujaen.es/webmail/src/login.php

http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/googleapps





 


Tipo de usuario 
Aplicaciones 
principales (incluidas 
en convenio) 


Aplicaciones complementarias (NO 
incluidas en convenio) 


Usuario con 
cuentaTIC@ujaen.es 


GMail, Google 
Calendar, Google 
Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
ilimitado. 


Google+, sincronización/acceso a Chrome 
Web Stores, administración de Chrome, 
Historial Web, Google Bookmarks, Google 
Libros, Google Noticias, Google Takeout, 
Google Desktop, Youtube, Google Wallet y 
posibilidad de adquisición de espacio de 
almacenamiento adicional, junto con las 
siguientes aplicaciones 
complementarias más específicas. 


Usuario con 
cuentaTIC@red.ujaen.es 


GMail, Google 
Calendar, Google 
Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
ilimitado. 


Google+, sincronización/acceso a Chrome 
Web Stores, administración de Chrome, 
Historial Web, Google Bookmarks, Google 
Libros, Google Noticias y Google Takeout. 


 
Acceso a Google Apps UJA 
http://correo.red.ujaen.es/ 
 


Avisos a móviles. La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles 
de los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados 
pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del alumno y sin coste para éste. 


 


7.1.3. Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad 


En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una 
serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, 
tienen como finalidad el reconocimiento de derechos específicos a las personas con 
discapacidad. La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización 
personal y social, adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se les debe 
garantizar la igualdad real de oportunidades. 


Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en 
riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un 
marco legal tanto en el ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el 
Derecho Internacional lo representa la Declaración de Derechos Humanos y la Constitución 
Europea. Asimismo, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, 
adoptó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva 
York, marzo de 2007), lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que 
inaugura un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio 
Derecho Internacional. 
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http://correo.red.ujaen.es/





En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro 
ordenamiento jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son las 
siguientes. 


• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 


• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 
• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 
• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición 


de motivos 
• Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 


la Ley Andaluza de Universidades: Disposición adicional octava, art. 53.4.j), art. 54.2 
• Estatutos de la UJA: art. 120.d), Disposición Adicional 6ª 
• II Plan Estratégico de la UJA 2013-2020: Objetivo RS7 
• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén 
• Plan de Infoaccesibilidad 


 
En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo 
de la igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa-”, se establece como 
principio fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las 
políticas de la Unión Europea, y en especial en aquellas relacionadas con la Educación Superior. 
En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, obliga también a tener en cuenta en la elaboración 
de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la 
“accesibilidad universal” (art. 3.5.b)). 


La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos 
ido relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de las personas con discapacidad, y de los principios de vida independiente, 
accesibilidad universal y diseño para todos, ha dispuesto en su II Plan Estratégico 2014-2020, el 
objetivo RS7. Además de esto, el Consejo de Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 
2006, adoptó el acuerdo de iniciar el Proyecto de Accesibilidad Global en la 
UJA http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf 


La Universidad de Jaén, junto con la Fundación ONCE, ha puesto en marcha la primera fase de 
su Plan de Infoaccesibilidad, que es complementario del Proyecto de Accesibilidad Global. 
Dicho plan está convirtiendo en accesibles todos los sistemas de comunicación con medios 
tecnológicos, especialmente la página web de la institución. Al mismo tiempo, realizan tareas 
de formación y concienciación con la idea de que este planteamiento se asiente en la 
comunidad universitaria. 


La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y 
social, adquiriendo especial relevancia en aquellas personas con algún tipo de discapacidad, a 
las que se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. La Universidad de Jaén, 
consciente de la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que todas las personas 
puedan acceder a la Educación Superior, está trabajando en dos vertientes. 


En primer lugar, está mejorando el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones, tanto 
en Jaén como en Linares. Y en segundo lugar, ofrece servicios y recursos para hacerla realidad. 
Para ello, la Universidad de Jaén desarrolla un Plan Integral de Accesibilidad Física. 
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En el marco del desarrollo de estrategias para impulsar una -Universidad activa- en la 
colaboración, cooperación y alineación con las Políticas Interadministrativas sobre 
Accesibilidad y Discapacidad, la UJA ha firmado convenios de adhesión con IMSERSO/ONCE 
para el desarrollo de estas actuaciones. Fruto de ello es el Plan de Infoaccesibilidad, realizado 
en colaboración con FUNDOSA, del Grupo ONCE. Al mismo tiempo se ha organizado el curso 
“Plan de sensibilización, formación y capacitación para la implantación y desarrollo del sistema 
de gestión de la Accesibilidad Universal de la Universidad de Jaén” 


Accesibilidad de los entornos físicos: Otras actuaciones que en la actualidad se realizan en la 
Universidad de Jaén en materia de accesibilidad son la reserva de zonas de parking para 
personas con discapacidad, la adecuación de itinerarios accesibles próximos a zonas de 
aparcamiento, la intervención en ascensores mediante sistemas de digitalización e información 
sonora, o la instalación de puertas con apertura automática en aularios y edificios de mayor uso. 
El conjunto de actuaciones realizadas en este año ha contribuido a conseguir el objetivo que la 
UJA se propuso con la aprobación del Proyecto de Accesibilidad: asegurar que la igualdad de 
oportunidades de las personas con algún tipo de discapacidad sea efectiva, en un sector como 
la Educación que es un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social. 


En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. Este proyecto se enmarca en el 
reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad. 


A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior 
para las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de 
accesibilidad de sus diferentes instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que 
permitan a estas personas un desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones 
encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos estudiantes son coordinadas y desarrolladas 
por la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad.  


 


Unidad de atención al estudiante con discapacidad.  


Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la Normativa sobre 
atención a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de 
la Unidad de Atención al Estudiante con discapacidad.  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D17
.pdf 
 
El objetivo de la Unidad de Atención al Estudiante es facilitar la resolución de los problemas que 
puedan sufrir los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede 
actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y servicios 
se encuentran las siguientes: 


• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los 
estudiantes de la Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 


• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan 
resolverse con los recursos en ese momento existentes. 


• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la 
resolución de problemas y los informes técnicos, así como recabar los certificados 
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necesarios demandados por cualquier Administración Pública u organismo de la 
Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal de 
Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser 
resueltas en el área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes 


universitarios y, en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, 
con el fin de atender sus necesidades. 


• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y 
Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante discapacitado. 


• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la 
integración del estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la 
celebración de convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de 
ayuda, de recursos, etc.) 


• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de más 
información a otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


• Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas que 
necesiten la incorporación de voluntarios. 


• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de la 
Unidad. 


• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 
 


Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con discapacidad 
puedan gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad 
de Atención al Estudiante con Discapacidad coordina y desarrolla una serie de acciones 
orientadas a la asistencia, apoyo y asesoramiento que permitan a dichos estudiantes, un 
desenvolvimiento pleno de su vida universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a 
disposición de los estudiantes con discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada 
Centro, en la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado 
Becas, Ayudas y Atención al Estudiante.  


http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/neduespeciales/discapacidad 
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7.1.4. PREVISIÓN DE RECURSOS ADICIONALES (NO DISPONIBLES Y NECESARIOS PARA LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO) 
La Universidad de Jaén cuenta con todos los recursos necesarios para el desarrollo del máster 


 


7.1.6. MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD DE JAÉN  
 
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos 
de la Universidad de Jaén. Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del 
material necesario para la realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Desarrollo de Campus y Sostenibilidad, se realizan dos 
convocatorias por curso académico para la adquisición de equipamiento docente adecuado 
para un rendimiento satisfactorio en prácticas docentes. La solicitud se realiza por parte de los 
directores de los departamentos, previa consulta al profesorado de las distintas áreas de 
conocimiento del departamento, mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso de que 
el valor del material solicitado supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un informe 
razonado de la necesidad de este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de 
Contratación y Patrimonio de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector 
Público.  


Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la 
sustitución de material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los 
períodos de amortización del material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 
8 años para equipos de audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años 
para el mobiliario.  


Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres incluye 
un procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación 
de servicios:  


P5. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL 
TÍTULO DE MÁSTER. El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción 
global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de Máster (Profesorado y 
alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados 
del mismo.  


http://estudios.ujaen.es/sites/estudios.ujaen.es/files/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf 
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		7. Recursos materiales y servicios

		7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios

		7.1.1. Biblioteca

		7.1.2. TIC’s

		Correo electrónico / listas de correo‐e para profesorado y PAS. Este servicio le permite consultar su correo electrónico desde cualquier navegador web si es personal (PAS o PDI) de la Universidad de Jaén: 11Thttps://webmail.ujaen.es/webmail/src/login....

		7.1.3. Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad

		7.1.4. Previsión de Recursos adicionales (no disponibles y necesarios para la implantación del Título)
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3. Otras disposiciones


UNIVERSIDADES


Resolución de 16 de junio de 2023, de la Universidad de Jaén, por la que se 
aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, Vicerrectores, 
Gerente y Secretaria General de esta Universidad.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo), en el apartado primero del artículo 50 establece, con carácter general, las 
competencias del Rector o la Rectora, indicando que se constituirá un Equipo de Gobierno 
presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o la 
Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad. Asimismo, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio 
(BOJA núm. 152, de 8 de agosto 2003), modificados por Decreto 235/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio 2011), atribuyen al Rector las facultades y competencias 
detalladas en el artículo 53.


El último apartado del artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario indica 
que las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias 
y funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las 
profesoras y profesores permanentes laborales, para el desarrollo de las políticas 
universitarias. La persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el 
personal docente e investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en 
la universidad, actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. 


El artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de Jaén señala que los Vicerrectores 
serán designados y nombrados por el Rector de entre los Profesores Doctores que 
presten servicios en la Universidad. De conformidad con el artículo 54 de los Estatutos, 
son los responsables de las áreas universitarias que el Rector les atribuya ejerciendo las 
competencias que el Rector les delegue.


Tras la elección del Rector por la comunidad universitaria y su nombramiento, 
mediante Decreto 123/2023, de 12 de junio, de la Consejería de Universidad, Investigación 
e Innovación de la Junta de Andalucía y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas 
en los artículos 9, 10, 12 y 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en lo concerniente a delegación de competencias, avocación, delegación 
de firma y suplencia, a través de la presente resolución se determinan las competencias 
que, por delegación, van a asumir los Vicerrectorados, así como las de la Secretaría 
General y la Gerencia. Todo ello con objeto de garantizar la máxima transparencia, 
impulsar la acción de gobierno tratando de lograr una mayor agilidad y eficacia y mejorar 
la prestación de los servicios universitarios. 


En función de lo que antecede, este Rectorado, al amparo de las competencias que 
tiene atribuidas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley Orgánica 
del Sistema Universitario, en relación con los artículos 53 a 61 de los Estatutos de la 
Universidad de Jaén y, teniendo en cuenta las previsiones establecidas en los artículos 9, 
10 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo 
concerniente a delegación de competencias, avocación y delegación de firma.
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D I S P O N E


Primero. Se delegan en la Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales las competencias 
atribuidas al Rector en materia del diseño de la oferta formativa y la promoción de la 
misma, así como la organización, coordinación e implantación efectiva de los Estudios 
Oficiales de Grado, Máster y Doctorado. Igualmente, se delegan las competencias en 
materia de calidad y acreditación de títulos, así como la acreditación institucional. 


Segundo. Se delegan en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia del 
Conocimiento las competencias para ejercer, en general, cuantas funciones vengan 
atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación por la legislación vigente y 
demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. Igualmente, 
se delegan las competencias para autorizar proyectos de investigación de todo ámbito, 
incluyendo europeos y otros internacionales, y ayudas de investigación. Asimismo, se 
delegan las facultades para la tramitación de patentes y prototipos, contratos de prestación 
de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, así como contratos para el 
desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
recogidos en la legislación vigente. Queda transferida la facultad de aprobación de los 
pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos contratos.


Tercero. Se delega en el Vicerrector de Comunicación y Desarrollo Territorial la 
gestión de la comunicación institucional de la UJA en los medios de comunicación, 
de la imagen institucional, de la divulgación científica y de las campañas publicitarias. 
Igualmente, se delegan las relaciones con las instituciones locales del territorio, entidades 
y agentes sociales y representativos y actividades y convenios con entidades públicas 
o privadas en lo concerniente al desarrollo territorial. Se delegan la dirección de la 
Fundación Universidad de Jaén-Empresa y la coordinación estratégica de representantes 
de la UJA en entidades ligadas al desarrollo territorial. 


Cuarto. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Universidad Digital las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y 
de los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional. Se atribuyen igualmente 
las competencias en el ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas 
de indicadores, y la coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad 
tanto externa como internamente. Se delegan las facultades en materia de tecnologías 
digitales y administración de recursos informáticos y de las comunicaciones.


Quinto. Se delegan en la Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad 
Social las competencias de igualdad de género, diversidad, cooperación al desarrollo 
y voluntariado. Se delegan las competencias de la Unidad de Igualdad y de la Unidad 
de Diversidad reguladas en el art. 43 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario.


Sexto. Se delegan en el Vicerrector de Universidad Sostenible y Saludable las 
facultades y competencias atribuidas al Rector en materia de desarrollo sostenible, así 
como en actividades deportivas. También se delegan las competencias en materia de 
dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como 
la asignación de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. 
Igualmente, se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de 
la Universidad de Jaén, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia 
energética y accesibilidad universal. 
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Séptimo. Se delegan en la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus normas de desarrollo; así como en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos 
de la Universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica, dentro del ámbito de la ordenación académica.


Octavo. Se delegan en el Vicerrector de Formación Permanente, Tecnologías 
Educativas e Innovación Docente, las competencias atribuidas al Rector en materia de 
Formación Permanente, innovación docente, tecnologías educativas y formación del PDI.


Noveno. Se delegan en la Vicerrectora de Cultura cuantas facultades y competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y Aula Abierta. Se 
delegan así mismo las competencias en relación a la editorial universitaria.


Décimo. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las facultades 
que se atribuyen al Rector tanto en la legislación existente como la que pueda aprobarse 
en materia de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la 
presidencia de la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, 
servicios asistenciales, colegios mayores, residencias y alojamientos universitarios, 
atención a estudiantes y demás servicios. Se delegan las competencias en materia 
de asociaciones de estudiantes y personas egresadas. Igualmente, se transfieren las 
tareas encomendadas al Rector en materia de prácticas externas, integración laboral y 
emprendimiento estudiantil.


Undécimo. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales para el establecimiento 
de relaciones con instituciones extranjeras de educación superior para la realización de 
actividades académicas, científicas o de gestión y de movilidad internacional, así como 
la firma de convenios necesarios para su implementación; el fomento y el impulso del 
intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, con instituciones extranjeras 
y la participación en programas, proyectos y redes internacionales (excluyendo los de 
investigación), así como la captación de recursos que faciliten y favorezcan la movilidad 
internacional y la promoción internacional de la oferta académica.


Decimosegundo. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaría 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaría General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria. Del mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión 
y desarrollo normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad.


Decimotercero. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y, especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 


C
SV


: 7
12


31
26


22
47


72
82


53
48


73
15


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712312622477282534873152





00
28


59
58


 Número 121 - Martes, 27 de junio de 2023
página 10935/4


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja


a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal 
Técnico de Gestión y Administración y Servicios (PTGAS) se delegan las competencias 
para nombrar al personal funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter 
laboral, que haya de prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones 
relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será 
acordada por el órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. 
Igualmente, se delega la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PTGAS 
que preste servicios en la Universidad. 


Decimocuarto. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinto. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez por delegación en la presente resolución. 


Decimoséptimo. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 
atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otro distintos.


Decimoctavo. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 16 de junio de 2023.- El Rector, Nicolás Ruiz Reyes.
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE FECHA 02-05-2024 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título que 
no determinan el sentido del informe. 
 
- Se recomienda referenciar en la memoria la normativa de permanencia de la 
Universidad de Jaén 


Contestación 


Se rectifica la tabla Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2) 
incluida en el documento justificación para incluir la referencia a la normativa de 
permanencia. 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva 
de informe favorable: 
 
- Se debe explicitar si el título contempla acciones de movilidad y, en caso de 
contemplarse, a que parte del plan de estudios afectan. 
 
Contestación 


 Se incluye en el apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida del  


Aplicativo ruct, la referencia siguiente:  


 
“En el caso concreto de este título al ser un máster de sólo un año no se contemplan 
acciones específicas de movilidad para el estudiantado.” 


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


Aspectos que deben ser modificados con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva 
de informe favorable: 
 
- Se debe subsanar la inconsistencia detectada en la tabla “Tabla Personal disponible 
para impartir el título”, en la columna “Modalidad de enseñanza”. 
 
Contestación 


Se rectifica la columna “Modalidad de enseñanza” de la tabla de personal disponible 
indicando modalidad Virtual. Se adjunta nuevo documento rectificado 
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- Se debe aportar información específica del personal de apoyo al título indicando sus 
características, dedicación al título y funciones a realizar, especialmente para prácticas 
y apoyo a la docencia on-line. 
 
Contestación 


Con carácter general la Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del 
uso del espacio y de optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de 
sus campus, que le permite que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de 
gestión sean compartidos por todos sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la 
aprobación de la propuesta de título por el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de 
la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado realiza un análisis de su 
viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de profesorado, de personal 
de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha sido comprobada 
para esta propuesta de título. 


Para el apoyo a la docencia on-line, el Servicio de Informática proporciona la plataforma 
de Docencia Virtual (PLATEA). Este sistema informático ha sido desarrollado 
específicamente para la gestión de los cursos en línea, la distribución de los materiales 
del curso y permitir la colaboración entre estudiantado y profesorado. Dentro del 
Servicio de Gestión de las Enseñanzas, está constituida a Sección de Docencia Virtual 
que tiene encomendado el mantenimiento a nivel funcional de la plataforma de 
enseñanza virtual, así como el asesoramiento sobre su uso y posibilidades tanto a 
profesorado como a estudiantado. 


Para el apoyo a las prácticas de laboratorio en la Universidad de Jaén las unidades 
departamentales cuentan con personal técnico de apoyo. En concreto, el Departamento 
de Ingeniería Electrónica y Automática, departamento responsable de los créditos 
prácticos de laboratorio de la titulación, cuenta con un Técnico de laboratorio, personal 
laboral grupo III, que ofrece soporte técnico al profesorado para la preparación de los 
experimentos desarrollados y realiza el mantenimiento de equipos e instrumental.  


Se añade esta información al documento anexo Personal académico y de apoyo a la 
docencia. 


Para información detallada sobre los servicios universitarios de la UJA que prestan apoyo 
a la docencia, consultar el documento anexo Otros recursos humanos disponibles. 
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MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE LOS SISTEMAS 


FOTOVOLTAICOS, FEBRERO 2024 


Formulario de Modificaciones Sustanciales Grado / Máster 


Título Máster Universitario en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos por la 
Universidad de Jaén   


Centro Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén 


 


0. JUSTIFICACIÓN INICIAL 


Modificación sustancial aprobada por los órganos competentes en materia de enseñanzas 
oficiales de la Universidad de Jaén, previo informe favorable realizado por el Sistema Interno de 
Garantía de la Calidad del Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén. 


Se solicita modificación sustancial del título para adaptar la modalidad de enseñanza y de 
acuerdo con los establecido en la disposición transitoria 5ª.2 del RD 822/2021, se realiza a su 
vez la adaptación de la memoria al modelo establecido en el anexo II del mismo. 


1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Describa y justifique la modificación propuesta 


1. De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 5ª del RD 822/2021. Se 
adscribe el título al ámbito de conocimiento (campo de estudio): Ingeniería industrial, 
ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación  


2. Se modifica la modalidad de enseñanza del título pasando de semipresencial a virtual, 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, artículos 17. 5, 14.7. y 
disposición transitoria 3.ª 


3. Se establecen los Principales objetivos formativos del título. 
4. Se describen Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


del título. 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


1. Adaptación de la memoria a lo establecido en el RD 822/2021 y actualización de la 
información 


2. Las competencias básicas, generales, transversales, específicas del título, así como los 
resultados de proceso de formación de cada una de las fichas de las materias o 
asignaturas se han adaptado a lo establecido en el RD 822/20021, agrupándolas en 
Conocimientos o Contenidos, Habilidades o Destrezas y Competencias. 
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


1. Adaptación de la memoria a lo establecido en el RD 822/2021 y actualización de la 
información 


2. Rectificación de error material en la tabla de criterios para el reconocimiento y 
transferencias de créditos: 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo 


Créditos cursados en Centros de 
formación profesional de grado superior 


0 9 0 


Créditos cursados en Títulos propios 0 9 0 


Créditos cursados por Acreditación 
Experiencia Laboral y Profesional 


0 9 


 
4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


1. Adaptación de la memoria a lo establecido en el RD 822/2021 y actualización de la 
información 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


1 Adaptación a lo establecido en el RD 822/2021 y actualización de la información 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


1 Adaptación a lo establecido en el RD 822/2021 y actualización de la información 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


Los cambios se harán efectivos tras su aprobación en el curso 2024-25 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


1 Adaptación a lo establecido en el RD 822/2021 y actualización de la información  


 


 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2) 
1.1.- Descripción general 
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1.1. Denominación del Título Máster Universitario en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos 
por la Universidad de Jaén 


1.2. Nivel MECES: 3 
1.3. Rama: Ingeniería y Arquitectura 
1.4. Ámbito de conocimiento: Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería 
de la navegación 


1.4.a) Universidad Responsable: Universidad de Jaén 
1.4.b) Cód. RUCT y denominación del Centro de 
impartición responsable: 


23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de 
Jaén   


1.4.c) Centro acreditado institucionalmente No 
 
1.6.a) Título conjunto: No 
1.6.b) Convenio (TC nacional): (url) 
1.6.c) Universidades Participantes:  
1.6.d) Código RUCT y Denominación de los Centros de 
impartición 


 


  
1.7 Menciones/Especialidades (denominación y ECTS):  
1.7.a) Mención dual: No 
1.7.b) Convenio Mención dual: (url) 
  
1.8. Número total de créditos: 60 
 
Información Referente al centro en el que se imparte el Título: 
1.9. Modalidad de enseñanza 
SEMIPRESENCIAL 
VIRTUAL 


 Presencial  Núm. Plazas:  
 Híbrida (semipresencial) Núm. Plazas: 
X Virtual (No presencial) Núm. Plazas: 20  


1.9. Número total de plazas:  
1.9.a) Número de plazas de nuevo ingreso para primer 
curso: 


20 


1.8. Idiomas de impartición: Castellano 
3. Normas de permanencia https://www.ujaen.es/gobierno/secgen/sites/gobierno_secge


n/files/uploads/normativas/volumen1/estudiantes/D11_01_N
ormativa_Permanencia_UJA_2022.pdf 


 


1.2.- Justificación del interés del título y contextualización 


Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 
mismo 
INTERÉS ACADÉMICO Y PROFESIONAL DEL TÍTULO 
 
La reducción de costes experimentada por los sistemas fotovoltaicos desde 2008 hasta el día de hoy 
ha propiciado un crecimiento de la potencia fotovoltaica acumulada en el mundo a razón de un 
crecimiento compuesto anual medio del 24% en el periodo 2010-2019, totalizando 515 580 GW 
operativos a finales de 2019. Lógicamente, el aumento exponencial de la implantación de esta 
tecnología en el mundo ha tenido su reflejo en el mercado laboral. Así, la tecnología fotovoltaica es 
el mayor empleador dentro del sector de las energías renovables desde 2016, llegando a dar trabajo 
a 3,6 millones de personas en 2018.    
A pesar de los erráticos y lesivos cambios legislativos acaecidos en España, los principales datos 
macroeconómicos han mostrado signos de una recuperación durante 2016 y 2017 del sector 
fotovoltaico en nuestro país. Según la Unión Española Fotovoltaica (UNEF), la contribución total de 
este sector al PIB español se situó en torno al 0,3% con 3.935 y 3.781 millones de euros en 2016 y 
2017, respectivamente. Según dicho organismo, las exportaciones alcanzaron la cifra de 938 millones 
de euros en 2017 y se estima que más de 70 empresas asociadas a UNEF tienen actividad en 72 
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países.  La huella total de empleo arrojó la cifra de más de 19.000 puestos de trabajo en 2017 frente 
a 18.377 trabajadores en 2016. Por último, el gasto de las empresas españolas del sector en I+D+i 
fue de 60 millones de euros en 2016 para aumentar un 2,5% en 2017, lo que supuso un 1,6% de su 
facturación. Esta última cantidad casi duplicó el gasto medio de las empresas españolas en este 
concepto durante dicho último año, situado en torno al 0,89%.  
 
Durante 2017 se celebraron dos subastas de potencia fotovoltaica para ser conectada a la red en 
España. El Ministerio de Energía adjudicó así 3,91 GW a ser instalados antes de 2020, a través de 140 
proyectos correspondientes a 30 promotores. Estas cifras empezaron a mostrar el gran interés de 
los inversores nacionales e internacionales en el desarrollo de esta tecnología en España. Así, según 
datos internos que maneja Red Eléctrica Española (REE), las peticiones de licencias de conexión a red 
sumaban 147,3 GW a fecha de 6 de junio de 2019, lo que supone suponía más que toda la potencia 
eléctrica que hay había en la fecha en cuestión funcionado en España en todas las tecnologías (104 
GW). Esta última cifra casi cuadruplicaba la potencia que el actual Gobierno contempla que se instale 
en España en su ya de por sí ambicioso Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC), 
promulgado en 2019 y en el cual prevé 37 GW de potencia total de origen fotovoltaico instalada para 
2030. Una idea de la magnitud de las cifras anteriores la proporciona el considerar que un MW de 
potencia fotovoltaica requiere una media de 2,3 hectáreas (más de dos campos de fútbol). Si se 
instalase toda la potencia que se ha solicitado se necesitaría una superficie cercana a un tercio de la 
extensión de la comunidad de Madrid.  
 
Por otra parte, en 2019 también se asistió a la promulgación del Real Decreto 244/2019, de 5 de 
abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo 
de energía eléctrica. Este texto legislativo deroga el anterior Real Decreto 900/2015 que regulaba 
dichas condiciones, simplificando procedimientos técnico-administrativos y eliminando el peaje de 
respaldo –el popularmente conocido como “impuesto al sol”, por el cual se gravaba la energía 
eléctrica de origen solar producida y consumida in situ. A priori, esta nueva regulación del 
autoconsumo proporciona un marco muy prometedor para esta técnica de producción eléctrica 
descentralizada. 
 
Es evidente que, ante este escenario, la demanda de especialistas en el sector no cesa de aumentar. 
En este sentido, la falta de disponibilidad de profesionales cualificados se presenta como una barrera 
importante para el avance de una tecnología en la que la sociedad española posee depositada una 
confianza que no debe defraudarse. El reto de formar profesionales que realicen un ejercicio 
responsable de la Ingeniería Fotovoltaica no consiste solamente en adaptar la oferta de formación 
para suplir una escasez de habilidades, sino al mismo tiempo adaptarla al ritmo al que los sectores 
se desarrollan. Así las cosas, el Título de Máster que aquí se presenta pretende contribuir a la 
formación de un capital humano necesario para la transición energética que nuestra sociedad 
demanda.  
 
Los destinatarios de este Máster serán graduados, ingenieros, arquitectos, licenciados, ingenieros 
técnicos y arquitectos técnicos que deseen adquirir una formación sólida como proyectistas y/o 
investigadores en el campo de la Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos. Este Título se halla dirigido 
tanto a estudiantes españoles como a estudiantes de Latinoamérica. Esta última zona merece 
especial atención por la creciente demanda de profesionales del sector fotovoltaico que se está 
reclamando en ella, la fuerte presencia allí de empresas españolas que operan en el sector y el alto 
potencial de crecimiento de los sistemas fotovoltaicos en esta vasta área geográfica. Así, este Máster 
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daría respuesta a una carencia detectada por el grupo de profesores de la Universidad de Jaén tras 
su experiencia de campo durante más de veinte años de investigación en la tecnología de producción 
de electricidad solar fotovoltaica en nuestro país. Así, en efecto, después de la crisis del sector 
fotovoltaico en España, dicho grupo de profesores ha volcado gran parte de su trabajo e intereses 
científicos en Iberoamérica. Según las previsiones a corto y medio plazo, la potencia fotovoltaica 
instalada en los países latinoamericanos experimentará una formidable tasa de crecimiento, incluso 
superior a la descrita anteriormente para España. Este vacío formativo se debe a la ausencia de 
docentes nativos especialistas en el tema, consecuencia de que el desarrollo de esta tecnología es 
incipiente aún en Iberoamérica. Dicha carencia podría ser remediada sin duda por una propuesta 
formativa como la que se describe en este documento, en la que, un altísimo porcentaje de la carga 
docente, se imparte de manera virtual.  Por otro lado, no se debe olvidar que la implantación del 
Título que aquí se describe supondría la oportunidad de aumentar la visibilidad de la Universidad de 
Jaén en un entorno que, por lengua y costumbres, nos resulta familiar. Con respecto a nuestra 
comunidad autónoma, las directrices políticas, tanto nacionales como europeas, van dirigidas a 
fomentar la tecnología también en Andalucía. Dicho auge previsto contrasta con la ausencia de una 
titulación universitaria específica de postgrado sobre esta disciplina en nuestra comunidad 
autónoma. 
 
Por todo ello, consideramos que la presente propuesta está completamente alineada con la 
estrategia formativa que la Universidad de Jaén ha desarrollado durante los últimos años y su puesta 
en marcha enriquecería la oferta formativa del sistema universitario andaluz. 
 
PREVISIÓN DE LA DEMANDA DEL TÍTULO EN EL SECTOR FOTOVOLTAICO 
 
En el ya aludido Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021–2030 (PNIEC), se definen objetivos 
ambiciosos a corto plazo de reducción de gases contaminantes, así como el escenario de 
implantación de las energías renovables, incluyendo la energía solar fotovoltaica. En dicho plan se 
prevé que el 42% de la energía consumida sea de carácter renovable en el año 2030. Esto supondría 
un aumento del PIB entre 16.500-25.700 M€ (un 1,8% del PIB) para ese mismo año. Este impacto 
positivo provendría del impulso económico que generarían las inversiones en renovables, ahorro y 
eficiencia y redes, por un lado, y la disminución de la factura energética exterior por otro. En efecto, 
el PNIEC prevé para el año 2030 una potencia total acumulada en el sector eléctrico de 161 GW de 
carácter renovable, de los cuales 39 GW se corresponderían con instalaciones que empleasen 
tecnología fotovoltaica (un 25% del total). Esta última cifra supone un incremento del 20-25% 
respecto del parque fotovoltaico actual (9 GW instalados a finales de 2019). En este sentido, se 
estima además que el PNIEC generaría un aumento neto de aproximadamente unos 253.000-
348.000 nuevos puestos de trabajo, lo que supondría un aumento del 1,7% del empleo en 2030. 
Asimismo, se prevé que el impacto de estas medidas favorezca a los hogares de menor renta y 
especialmente a los colectivos más vulnerables. Además, la menor presencia de agentes 
contaminantes en la atmósfera como consecuencia de la disminución del consumo de combustibles 
fósiles prevista para el año en cuestión conduciría tanto a una reducción de muertes prematuras 
como a una disminución de gastos del sistema sanitario. Debido a esta demanda, la formación de 
personal altamente cualificado mediante másteres, cursos de especialización, etc. será 
absolutamente necesaria para poder cubrir la demanda del sector. 
 
Por otra parte, en 2019 también se ha asistido a la promulgación del Real Decreto 244/2019, de 5 de 
abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo 
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de energía eléctrica. Este texto legislativo deroga el anterior Real Decreto 900/2015 que regulaba 
dichas condiciones, simplificando procedimientos técnico-administrativos y eliminando el peaje de 
respaldo –el popularmente conocido como “impuesto al sol”, por el cual se gravaba la energía 
eléctrica de origen solar producida y consumida in situ. A priori, esta nueva regulación del 
autoconsumo proporciona un marco muy prometedor para esta técnica de producción eléctrica 
descentralizada. 
 
Es evidente que, ante este escenario, la demanda de especialistas en el sector no cesa de aumentar. 
En este sentido, la falta de disponibilidad de profesionales cualificados se presenta como una barrera 
importante para el avance de una tecnología en la que la sociedad española posee depositada una 
confianza que no debe defraudarse. El reto de formar profesionales que realicen un ejercicio 
responsable de la Ingeniería Fotovoltaica no consiste solamente en adaptar la oferta de formación 
para suplir una escasez de habilidades, sino al mismo tiempo adaptarla al ritmo al que los sectores 
se desarrollan. Así las cosas, el Título de Máster que aquí se presenta pretende contribuir a la 
formación de un capital humano necesario para la transición energética que nuestra sociedad 
demanda.  
 
ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA PREVIA DEL TÍTULO POR PARTE DEL ALUMNADO 
 
Entendemos que una primera estimación de la demanda del Título que se describe en este 
documento puede realizarse recurriendo al número de personas que solicitaron la preinscripción 
durante el período que abarca desde 2008 al 2016 en dos Títulos de Máster ya extintos que 
guardaban cierta similitud al que se aquí se propone y que se impartían utilizando modalidad virtual: 
- Máster Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) en “Tecnología de los 
Sistemas de Energía Solar Fotovoltaica” desde los cursos 2008/09 a 2012/13. 
- Máster Oficial Interuniversitario (UNIA-Universidad de Málaga (UMA)-Universidad de Jaén 
(UJA)) en “Tecnología de los Sistemas de Energía Solar Fotovoltaica” desde los cursos 2013/14 a 
2016/17. 
En efecto, los Títulos en cuestión incluían ciertos contenidos formativos básicos relativos a la 
Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos y ambos se ofertaban en modalidad completamente virtual. 
Si se tiene en cuenta que en el período mencionado más arriba se registraron 1096 solicitudes de 
preinscripción, resulta un número medio anual de 122 solicitantes. Comoquiera que actualmente la 
pujanza del sector fotovoltaico es bastante mayor que la de dicho período, es de esperar que la oferta 
formativa de posgrado en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos reciba una acogida entusiasta por 
parte del alumnado. 
 
INTERÉS DE LOS TITULADOS DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN POR LA OFERTA DE POSGRADO EN 
INGENIERÍA DE LOS SISTEMAS FOTOVOLTAICOS 
 
La Universidad de Jaén posee en su oferta formativa grados de Ingeniería Industrial, al igual que el 
resto de Universidades andaluzas. Se ha de tener en cuenta que los egresados de dichos grados 
conforman el principal colectivo al que va dirigido el Máster y que no existe un título similar en las 
universidades andaluzas.  Por tanto, los siguientes datos puede ser relevantes a la hora de cuantificar 
el interés de la oferta de posgrado en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos para los egresados de 
otros títulos:  
- El número de egresados en la Universidad de Jaén en el conjunto de los Grados de Ingeniería 
fue igual a 215 en el curso 2014/15, 245 en el curso 2015/16 y 241 en el curso 2016/17 
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- El número de egresados en Andalucía en el conjunto de los Grados de la rama de Ingeniería 
Industrial fue igual a 1650 en el curso 2014/15, 1494 en el curso 2015/16 y de 1636 en el curso 
2016/17. (Fuente: Informes elaborados por el Observatorio ARGO dependiente de la Junta de 
Andalucía) 
 
REFERENTES EXTERNOS ESTUDIADOS Y AGENTES EXTERNOS CONSULTADOS  
 
Las distintas acciones destinadas a la implantación del Título solicitado han sido llevadas a cabo por 
una Comisión de Elaboración del Máster de Ingeniería de los SFV (en adelante, “la Comisión”) 
integrada por Profesores e Investigadores de la Universidad de Jaén. Específicamente, esta cuenta 
con tres Catedráticos de Universidad y dos Profesores Titulares de Universidad del área de 
Tecnología Electrónica, junto a un Profesor Contratado Doctor y un Investigador Ramón y Cajal 
pertenecientes a la misma área de conocimiento que han trabajado de manera conjunta con 
Profesores del área de conocimiento de Ingeniería Eléctrica y del área de Proyectos. Merece ser 
destacado que los miembros de la misma participan o han participado en varias Titulaciones como 
directores académicos, coordinadores o docentes de materias directamente relacionadas con la 
Ingeniería de Sistemas Fotovoltaicos. Estas tareas se han llevado a cabo tanto en nuestra universidad 
como en otras españolas e Iberoamericanas. A continuación, se detallan dichas labores:  
- Ingeniería Técnica Industrial, Especialidad Electrónica Industrial (plan 1995). Dos asignaturas 
optativas puestas en marcha en el curso 1997/98 hasta la extinción del Plan de Estudios. 
- Grado en Ingeniería Electrónica Industrial, mención en Sistemas Fotovoltaicos. Se imparten 
en la actualidad una asignatura obligatoria más cuatro asignaturas de carácter optativo. 
- Grado en Ingeniería Eléctrica, mención en Energías Renovables. Se imparten en la actualidad 
dos asignaturas de carácter optativo. 
- Cursos de Postgrado en la Universidad Nacional del Nordeste de Argentina. Dos cursos de 5 
créditos. En noviembre de 2014 en la Facultad de Ingeniería de Resistencia y en mayo de 2017 en la 
Facultad de Ciencias de Corrientes. 
- Máster Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía en “Tecnología de los Sistemas 
de Energía Solar Fotovoltaica” desde los cursos 2008/09 a 2012/13. 
- Máster Oficial de la UJA en “Energías Renovables” desde el curso 2009/10 hasta la actualidad 
- Máster Oficial de la Universidad Politécnica de Madrid en Ciencia de la Energía Solar 
Fotovoltaica en los cursos desde el curso 2009/10 al 2012/13 y 2016/17. 
- Máster Oficial de la Universidad del País Vasco en Dispositivos y Sistemas Fotovoltaicos 
durante los cursos 2010/11 y 2013/14. 
- Maestría en Ingeniería de la Energía de la Universidad Nacional de la República de 
Montevideo (Uruguay) en el curso 2012/13. 
- Máster Oficial Interuniversitario (UNIA-UMA-UJA) en Tecnología de los Sistemas de Energía 
Solar Fotovoltaica desde los cursos 2013/14 a 2016/17. 
- Maestría en Ciencias con Mención en Energías Renovables y Eficiencia Energética de la 
Universidad Nacional de Ingeniería de Lima (Perú) en los cursos 2014/15 y 2015/16.  
- Programa de Doctorado " Electrónica" de la Universidad de Jaén desde 1999 a 2007. 
- Programa de Doctorado "Electricidad Fotovoltaica y Control" de la Universidad de Jaén 
desde 2007 a 2010. 
- Programa de Doctorado en “Energías Renovables” de la UJA desde 2012/13 a la actualidad.  
Previamente a la elaboración del Plan de Estudios del Título propuesto, se han analizado con 
detenimiento numerosos referentes externos en forma de planes de estudios de másteres y cursos 
similares nacionales e internacionales. Posteriormente los miembros de la Comisión han consultado 
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a agentes externos de especial relevancia en el sector fotovoltaico por medio de reuniones 
presenciales y virtuales. Este modo de actuar ha contemplado como fin último la elaboración de un 
plan de estudios que se ajuste a las necesidades actuales del sector, no adecuadamente satisfechas 
en la actualidad. 
En este sentido, a la hora de elaborar el Plan de Estudios del Título propuesto, la Comisión ha aplicado 
la siguiente metodología: 
 
1. Análisis exhaustivo de los diferentes Temarios correspondientes a títulos nacionales e 
internacionales (referentes externos) a los que la Comisión ha podido tener acceso  
Previamente a las reuniones mantenidas con los agentes externos, los miembros de la Comisión 
realizaron un exhaustivo análisis de los temarios de diferentes másteres y cursos de experto 
ofertados a nivel nacional e internacional en el ámbito de la energía solar fotovoltaica a los que dicha 
Comisión tuvo acceso. Específicamente, existen actualmente una serie de Planes de Estudios que 
sirvieron a la Comisión como Referentes Externos, los cuales se agrupan a continuación según su 
grado de presencialidad: 
Planes de estudios presenciales 
Título: Máster en Transición Energética Renovable 
Organiza: Universidad Europea de Madrid 
Lugar: Madrid 
Título: Medida, calibración y modelado en energía solar fotovoltaica 
Organiza: CIEMAT 
Lugar: Madrid 
Título: Máster en Energías Renovables y eficiencia energética 
Organiza: Instituto Superior del Medio Ambiente / Universidad Antonio de Nebrija 
Lugar: Madrid 
Título: Master en Energías Renovables y Mercado Energético (MERME) 
Organiza: EOI Escuela de Organización Industrial 
Lugar: Madrid/Sevilla 
Título: Curso de Gestor Energético Europeo - EUREMnext 
Organiza: ESCAN, Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (Fenercom), Dir. Gral. 
Industria, Energía y Minas de la CAM y Comisión Europea 
Título: Máster Universitario en Energías Renovables 
Organiza: Universidad de La Laguna 
Lugar: Santa Cruz de Tenerife 
Título: Máster Oficial en Energía Solar Fotovoltaica (ESFV) 12ª edición 
Organiza: Instituto de Energía Solar de la Universidad Politécnica de Madrid (IES-UPM) 
Lugar: Madrid 
Título: MSc in Sustainable Energy  
Organiza: Technical University of Denmark 
Lugar: Copenhague (DK) 
Título: MSc in Sustainable Energy Engineering  
Organiza: Sweden Royal Institute of Technology 
Lugar: Estocolmo (SE) 
Título: MSc in Renewable and Sustainable Energy Technologies 
Organiza: Northumbria University 
Lugar: Newcastle-upon-tyne (GB) 
Título: MSc  in Renewable Energy Systems 
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Organiza: Northumbria University 
Lugar: Newcastle-upon-tyne (GB) 
Título: MEng in Energy Sustainability  
Organiza: University of Cyprus  
Lugar: Nicosia (CY) 
Planes de estudios semipresenciales 
Título: Master Executive en Energías Renovables (Online) 
Organiza: EOI. Escuela de Organización Industrial 
Lugar: Madrid 
Título: Máster en Aprovechamiento de las Energías Renovables Marinas (MAERM), 2ª edición 
Organiza: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales (ETSIN), Universidad Politécnica de Madrid 
(UPM) 
Lugar: Madrid 
Planes de estudios no presenciales 
Título: Máster en Auditoría Ambiental y Desarrollo Sostenible 
Organiza: IOE Business School 
Título: MSc on Photovoltaics (online) 
Organiza: Fraunhofer Insitute for Solar Energy, Friburgo (Alemania) 
Título: Micromasters in Solar Energy Engineering (online) 
Organiza: University of Delft (Holanda) 
 
En general, en algunos de los temarios investigados se ha detectado que a pesar de que algunos 
aspectos de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos se incluyen en los mismos, estos son tratados 
de forma muy generalista, sin entrar en profundidad a analizar los aspectos más importantes de esta 
disciplina. En los restantes temarios se observó un claro sesgo hacia la formación en tecnología de 
fabricación de células solares, en perjuicio de la Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos. Esto 
obedece a un doble motivo, a saber: a) tradicionalmente la investigación ha centrado la mayoría de 
sus recursos económicos en el desarrollo de células solares más eficientes y más económicas, y b) 
cuando se elaboraron los temarios de la mayoría de dichos cursos y másteres no existían tantas 
instalaciones y experiencia acumulada como ocurre actualmente. Sin embargo, en los últimos años 
y como consecuencia de la enorme disminución de costes de la tecnología fotovoltaica, los costes de 
operación y mantenimiento de una planta fotovoltaica se han revelado como una parte esencial en 
su rentabilidad económica. De ahí el enorme interés que actualmente posee un adecuado ejercicio 
de la ingeniería de los sistemas fotovoltaicos, disciplina esta última insuficientemente abordada en 
la oferta de formación actual, en nuestra opinión.  Pensamos que este nuevo título propuesto puede 
rellenar un vacío existente en la formación integral de un profesional de la Tecnología Fotovoltaica.      
2. Discusión y elaboración de propuestas de temario con los agentes externos nacionales e 
internacionales 
 
Los borradores del Plan de Estudio para el Título elaborados en el apartado anterior fueron 
trasladados y discutidos con diferentes agentes externos nacionales e internacionales relevantes en 
el sector fotovoltaico. De este modo, se mejoró el temario definitivo del Título propuesto teniendo 
en cuenta sus críticas y comentarios. La práctica totalidad de dichos agentes son personas con 
amplias responsabilidades tanto en labores de investigación como en docencia. Tampoco se han 
descuidado los contactos con el sector productivo, a fin de conocer de primera mano sus 
necesidades. Entre los distintos agentes consultados, cabe destacar los siguientes: 
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• Miembros del Renewable Energy Group de la University of Exeter (GB). La Comisión colabora 
activamente con dicho Grupo en el campo objeto del Máster y ha intercambiado con aquél 
estudiantes de doctorado, máster y grado, tanto en el ámbito de la investigación como de la docencia 
especializada.  
• Docentes e investigadores del FOSS Research Centre for Sustainable Energy, University of 
Cyprus (UCY, República de Chipre). La Comisión colabora activamente con la UCY en proyectos de 
investigación, habiendo promovido en el pasado la firma de un convenio Erasmus+ suscrito entre 
esta Universidad y la UJA en el campo de estudio del Máster (Eramus +, Higher Education Student 
and Staff Mobility). 
• Profesores de la University of Applied Sciences Technikum Wien (Austria). La Comisión 
colabora con esta Universidad en actividades de docencia a través de un acuerdo Erasmus+ suscrito 
entre esta Universidad y la UJA en el campo de las energías renovables (Eramus +, Higher Education 
Student and Staff Mobility). 
• Un investigador del Sandia National Laboratories (EE.UU.). La comisión colabora en 
actividades de investigación y ha impartido seminarios especializados en el campo de la energía solar 
fotovoltaica. 
• Miembros del Centro Internacional para la Capacitación Tecnológica de Especialistas en 
Energía Solar (CENSOLAR, España). La Comisión colabora con esta entidad en actividades de 
investigación y difusión en el campo de la energía solar fotovoltaica.  
• Un Catedrático del Instituto de Investigaciones Eléctricas de la Universidad de Sao Paulo 
(Brasil). La Comisión colabora con dicho Instituto en actividades de Investigación y Difusión de la 
Tecnología Fotovoltaica.  
• El CEO de la empresa Renewable Energy and Development. La Comisión ha colaborado en 
proyectos de Investigación. 
• Consultor de la empresa LUCISUN (Bélgica). Algunos miembros de la Comisión han 
colaborado en tareas de investigación que han dado lugar a artículos en coautoría publicados en 
revistas indexadas. 
• Un Gestor de Proyectos de la empresa ENEDIS (antigua ERDF, Francia). La Comisión ha 
colaborado en proyectos de Investigación. 
• Una Gestora de Proyectos de ML System S.A. R&D Centre for Photovoltaics. (Fotowoltaiczne 
Centrum Badawczo –Rozwojowe, Polonia). Un miembro de la Comisión colabora en un proyecto 
europeo. 
• Un Investigador del ECN (Energy Research Centre of The Netherlands, Holanda). Un miembro 
de la Comisión colabora en un proyecto de Investigación europeo. 
• Un Investigador del International Solar Energy Research Center Konstanz (Alemania). Un 
miembro de la Comisión colabora en un proyecto de Investigación europeo. 
• El CEO de KTRSOLAR TECH S.L. (España). Un miembro de la Comisión colabora en un proyecto 
de Investigación europeo. 
 
Además de estos agentes externos, cabe destacar que algunos de los miembros de la Comisión son 
integrantes de importantes Grupos de Trabajo y Asociaciones de carácter internacional en el ámbito 
de la energía solar fotovoltaica. Esta circunstancia ha permitido a la referida Comisión mejorar su 
conocimiento de las demandas del sector. En concreto, se destaca la participación de algunos de los 
referidos miembros en los siguientes entes: 
 
• International Photovoltaic Quality Assurance Task Force (PVQAT), Task Group 9 (CPV) and 
12 (Soiling), entre cuyos patrocinadores figuran, entre otros, los siguientes:  National Renewable 
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Energy Laboratory (EE.UU.), U.S. Department of Energy (EE.UU.), Photovoltaic Power Generation 
Technology Research Association (Japón) y European Commission Directorate-General Joint 
Research Centre (UE). PVQAT consiste básicamente en una Acción destinada a mejorar el 
rendimiento de los sistemas fotovoltaicos, desarrollar estándares, e identificar las necesidades del 
sector con el fin de aumentar la penetración de energía fotovoltaica a nivel mundial.  
• PEARLPV (CA COST Action CA15235) Performance and Reliability of Photovoltaics.  Esta es 
una Acción sufragada por la CE destinada a promover el uso de la energía solar fotovoltaica, mejorar 
el rendimiento de los sistemas, y favorecer el intercambio de investigadores, profesionales y 
estudiantes en el sector, por medio de una financiación específica. 
• International Solar Energy Society (ISES), con sede en Friburgo (Alemania). Se trata de una 
Institución destinada, entre otros menesteres, a promover la difusión de y la formación en el uso de 
energía fotovoltaica en general. Una de las funciones más destacables del ISES consiste en servir 
como red de contactos para investigadores, profesionales, docentes y estudiantes en el campo. 
 
La información recibida por las personas y entes anteriores –gran parte de esta recabada 
activamente a través de reuniones presenciales y virtuales- ha sido también una referencia 
fundamental a la hora de definir la propuesta de Título de Máster que nos ocupa.  
El único título, que podría corresponderse con el aquí presentado, que se está impartiendo 
actualmente en el Sistema Universitario Español, es el Máster Universitario en Energía Solar 
Fotovoltaica auspiciado por el Instituto de Energía Solar de la Universidad Politécnica de Madrid (IES-
UPM), una de las instituciones que más tiempo lleva dedicándose a la investigación y la formación 
en energía solar fotovoltaica en el mundo. Dicho Máster posee carácter presencial y se ha diseñado 
para satisfacer la demanda de profesionales altamente cualificados en el campo de la energía solar 
fotovoltaica. No obstante, el Título que se presenta en este documento está enfocado en la 
Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos, mientras que el del IES-UPM también aborda aspectos tales 
como tecnología de fabricación de células y módulos de silicio cristalino y otros materiales. 
En el ámbito de la UE se han de destacar los exitosos MicroMásteres virtuales ofrecidos por la 
Universidad de Delft (Holanda) en los cuales se cubren aspectos relativos al Diseño e Instalación de 
Sistemas Fotovoltaicos. 
Merece ser destacado que los profesores implicados en la propuesta participan o han participado en 
varias Titulaciones como directores académicos, coordinadores o docentes de materias 
directamente relacionadas con la Ingeniería de Sistemas Fotovoltaicos. Estas tareas se han llevado a 
cabo tanto en nuestra universidad como en otras españolas e Iberoamericanas. A continuación, se 
detallan dichas labores:  
 
- Ingeniería Técnica Industrial, Especialidad Electrónica Industrial (plan 1995). Dos asignaturas 
optativas puestas en marcha en el curso 1997/98 hasta la extinción del Plan de Estudios. 
- Grado en Ingeniería Electrónica Industrial, mención en Sistemas Fotovoltaicos. Se imparten 
en la actualidad una asignatura obligatoria más cuatro asignaturas de carácter optativo. 
- Grado en Ingeniería Eléctrica, mención en Energías Renovables. Se imparten en la actualidad 
dos asignaturas de carácter optativo. 
- Cursos de Postgrado en la Universidad Nacional del Nordeste de Argentina. Dos cursos de 5 
créditos. En noviembre de 2014 en la Facultad de Ingeniería de Resistencia y en mayo de 2017 en la 
Facultad de Ciencias de Corrientes. 
- Máster Oficial de la Universidad Internacional de Andalucía en “Tecnología de los Sistemas 
de Energía Solar Fotovoltaica” desde los cursos 2008/09 a 2012/13. 
- Máster Oficial de la UJA en “Energías Renovables” desde el curso 2009/10 hasta la actualidad 
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- Máster Oficial de la Universidad Politécnica de Madrid en Ciencia de la Energía Solar 
Fotovoltaica en los cursos desde el curso 2009/10 al 2012/13 y 2016/17. 
- Máster Oficial de la Universidad del País Vasco en Dispositivos y Sistemas Fotovoltaicos 
durante los cursos 2010/11 y 2013/14. 
- Maestría en Ingeniería de la Energía de la Universidad Nacional de la República de 
Montevideo (Uruguay) en el curso 2012/13. 
- Máster Oficial Interuniversitario (UNIA-UMA-UJA) en Tecnología de los Sistemas de Energía 
Solar Fotovoltaica desde los cursos 2013/14 a 2016/17. 
- Maestría en Ciencias con Mención en Energías Renovables y Eficiencia Energética de la 
Universidad Nacional de Ingeniería de Lima (Perú) en los cursos 2014/15 y 2015/16.  
- Programa de Doctorado " Electrónica" de la Universidad de Jaén desde 1999 a 2007. 
- Programa de Doctorado "Electricidad Fotovoltaica y Control" de la Universidad de Jaén 
desde 2007 a 2010. 
- Programa de Doctorado en “Energías Renovables” de la UJA desde 2012/13 a la actualidad.  
Títulos novedosos 
No existe un Título en la Universidad de Jaén con la especificidad que posee el que se presenta en 
esta propuesta. Es cierto que desde el curso 2009/10 se puso en marcha en nuestra Universidad el 
Máster en “Energías Renovables”. Sin embargo, este último Título posee un carácter muy transversal, 
abordando aspectos de energía eólica, aprovechamiento de la biomasa, geotermia, etc. y también 
de Tecnología Fotovoltaica. Por tanto, no constituye un Título de verdadera especialización en 
Ingeniería de Sistemas fotovoltaicos como el que se propone en este documento. 
 
Títulos que sustituyen a otros en extinción 
 
No procede 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
La elaboración del Plan de Estudios ha sido cuidadosamente elaborada a través de varias reuniones 
consultivas del Profesorado implicado en la propuesta, coordinadas por un ponente. Sobre la 
solvencia docente del Profesorado en cuestión se remite al lector a la Sección 2.1 y a posteriores 
apartados donde se describirá la capacidad docente e investigadora del personal académico.   
Las relaciones científico-académicas del claustro de profesores que proponen este Máster con los 
que imparten el Máster del IES-UPM son muy fluidas y podrían calificarse de franca colaboración. Se 
destaca también que, uno de los profesores que ha elaborado esta Propuesta realizó una movilidad 
de Formación en el marco del Programa Erasmus+ en la Universidad de Chipre (UCY) en enero de 
2019. En dicha estancia mantuvo reuniones con miembros del Departamento de Ingeniería Eléctrica 
e Informática de la Universidad de Chipre (UCY) que participan en la docencia relacionada con la 
energía fotovoltaica en las siguientes titulaciones: MSc y MEng en Sostenibilidad Energética. El 
profesor en cuestión recibió formación en la UCY sobre la realización con éxito de estudios sobre 
energía fotovoltaica en un Título de Máster, haciendo hincapié en cómo integrar contenidos 
prácticos sobre Ingeniería de Sistemas Fotovoltaicos en la presente propuesta. 
La propuesta de nuevas titulaciones en la Universidad de Jaén se inicia con un anteproyecto 
presentado ante el Vicerrectorado con competencias. La preparación del anteproyecto se realiza a 
instancias de la detección de un nicho o necesidad de formación por parte de los grupos de interés 
de la Universidad de Jaén que, en este caso han sido docentes/investigadores especialistas en el 
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campo de la Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos en contacto directo con la Comisión de 
Planificación y Coordinación de Enseñanzas de la Universidad de Jaén y han perseguido conjugar las 
fortalezas formativas e investigadoras de la Universidad con las necesidades del entorno y la 
demanda social. 
Este anteproyecto incluye las características básicas de la propuesta, la justificación de la idoneidad 
de la misma, de su adecuación al plan estratégico de la Universidad de Jaén y la demanda previsible. 
Asimismo, incluye la estructura académica y las competencias con las que dotará el título al 
alumnado, la estructura básica de profesorado prevista y se acompaña con un informe no vinculante 
de cada uno de los departamentos con docencia prevista en la titulación, si bien se da trámite de 
audiencia a todos los departamentos de la Universidad a través de la exposición pública del 
anteproyecto.  
 
Competencias transversales y generales 
 
La Universidad de Jaén, consciente de la importancia que tiene la formación integral de su alumnado 
y en cómo ésta favorece la ulterior empleabilidad del mismo, ha prestado particular atención al 
establecimiento de un perfil general de su alumnado, más allá del perfil concreto de cada titulación 
que se obtiene a través del entrenamiento en competencias específicas singulares a cada título. Este 
perfil general del alumnado se establece a través del entrenamiento en competencias transversales 
y generales que, de acuerdo con la guía de verificación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, son 
comunes a todo el alumnado de una misma universidad. Teniendo esto en cuenta, el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Jaén, en su sesión número 17 de 21 de julio de 2016, aprobó el 
Catálogo de Competencias Básicas, Generales y Transversales de los Títulos de la Universidad de 
Jaén.   
En las competencias transversales comunes a todos los títulos de la Universidad de Jaén se recogen 
los principios y objetivos del sistema universitario andaluz señalados en el Artículo 2 del Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, y en el que se establece la formación en los valores cívicos de igualdad, 
responsabilidad, tolerancia, solidaridad, libertad y búsqueda de la paz y en la preservación y mejora 
del medio ambiente como uno de los objetivos del sistema universitario andaluz. A estos objetivos 
se unen como objetivos estratégicos de la formación universitaria en la Universidad de Jaén la 
capacitación para el empleo y para el análisis crítico del propio proceso de aprendizaje y de las ideas 
propias y ajenas. 
En las competencias generales, igualmente comunes a todos los títulos de la Universidad de Jaén, 
pero adaptadas al contexto específico de cada titulación se recogen las competencias relativas al uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación, el manejo de las regulaciones y normativas 
en el ámbito de sus competencias, la aplicación de herramientas de investigación en el nivel 
correspondiente y la capacidad de manejarse en el idioma de referencia en el ámbito científico 
correspondiente. El desarrollo de estas competencias en el marco de cada titulación se considera un 
signo de identidad del alumnado de la Universidad de Jaén, más allá de aquellas competencias 
específicas para las que dote la titulación que curse. 
Adaptación de las competencias básicas, generales, transversales y específicas adquiridas por el 
estudiante en cada una de las materias / asignaturas del Plan de Estudios al Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad de acuerdo con lo descrito en la adaptación de la 
memoria a la nueva estructura establecida por el Real Decreto mencionado (Anexo II) y expresada 
en el apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje (ESG 1.2). Se aporta un 


C
SV


: 7
50


30
80


82
57


31
17


68
72


04
66


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750308082573117687204666





listado de los resultados fundamentales del proceso de formación y de aprendizaje, identificando 
cada resultado de aprendizaje, haciendo referencia a su clasificación (conocimientos o contenidos, 
competencias y habilidades o destrezas). 
 
PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE TITULACIÓN Y DE LA MEMORIA 
DEL TÍTULO 
 
El anteproyecto pasa a exposición pública y se estudia en la Comisión de Grado, Máster Oficial y 
Doctorado, o en la Junta de Centro, que emite informe académico, y en la Comisión de Ordenación 
Académica, que emite informe de viabilidad. Será finalmente la Comisión de Planificación y 
Coordinación de Enseñanzas la que revise la propuesta con los informes emitidos por las comisiones 
mencionadas y, en su caso, de las alegaciones presentadas al anteproyecto.  
A la luz de toda la documentación y en función del alineamiento de la propuesta con la estrategia de 
desarrollo de titulaciones de la Universidad de Jaén, la Comisión de Planificación y Coordinación de 
Enseñanzas emite un informe no vinculante al Consejo de Gobierno de la Universidad sobre la 
conveniencia o no de continuar con la solicitud. 
Finalmente, la propuesta se discute en el Consejo de Gobierno y en el Consejo Social de la 
Universidad dando, en su caso, el visto bueno para la presentación de la solicitud de informe previo 
a la Dirección General de Universidades de la Consejería de Economía y Conocimiento. Este visto 
bueno va acompañado con una autorización a las comisiones encargadas de la elaboración de la 
propuesta del título para la iniciación de la preparación de la memoria completa, encargando al 
Vicerrectorado con competencias su supervisión que, en caso de sufrir cambios mayores, regresará 
al Consejo de Gobierno y Consejo Social previo a su envío a la agencia evaluadora. 
 
PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 
Los procedimientos de consulta con los agentes externos han quedado reflejados 
pormenorizadamente en el epígrafe “Referentes externos estudiados y agentes externos 
consultados” de la Sección 2.1. 
Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
El Máster que aquí se propone se encuentra completamente diferenciado de los Títulos ofertados 
por la UJA. Así, las características de la propuesta y el universo al que se dirige, hacen que ésta no 
entre en conflicto con ninguna de las titulaciones de postgrado en la que actualmente los 
Departamentos que participan en dicha propuesta se encuentran implicados. Es más, su puesta en 
marcha podría ser muy positiva a la hora de captar nuevos estudiantes para el Programa de 
Doctorado en Energías Renovables, en su línea de investigación en Ingeniería de los Sistemas 
Fotovoltaicos. 
 


1.3.- Objetivos formativos 


Principales objetivos formativos del título  
 


El Máster en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos tiene como objetivo principal la formación 
de personal cualificado en el ámbito aplicativo de la tecnología fotovoltaica. Desde la estimación 
y conocimiento del recurso solar, hasta el funcionamiento de un sistema fotovoltaico, pasando 
por la caracterización de todos sus elementos, el alumno adquirirá los fundamentos teóricos y 
prácticos de dicha tecnología. En este sentido, a la finalización del máster, los alumnos deberán 
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ser capaces de proyectar, diseñar, gestionar, mantener, evaluar y caracterizar sistemas 
fotovoltaicos tanto aislados como conectados a red (grandes plantas y autoconsumo). 
 
Objetivos formativos de las menciones o especialidades  
 
No procede 
(Completar solo en caso de que el plan de estudios contemple menciones o especialidades de acuerdo a las orientaciones de la guía 
de verificación). 


 
Estructuras curriculares específicas y Estrategias metodológicas de innovación docente 


específicas y justificación de sus objetivos  
 
No procede 
(Completar solo en caso de que el plan de estudios las contemple. Incluir enlace a documento pdf.) 


 
Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas 
(Se deberán describir los principales perfiles de egreso académico, profesional o de investigación que pretende el 


título para sus egresados y egresadas, que deberán ser acordes con la propuesta que se realiza y la demanda 


social.) 
Perfiles de egreso: El Máster Universitario en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos por la 


Universidad de Jaén está diseñado con el objetivo formar profesionales 
STEM capaces cubrir la demanda de conocimiento de la tecnología que 
se está produciendo en el sector eléctrico, tanto a nivel nacional como 
mundial, y se espera que sus egresados puedan integrarse fácilmente en 
el mercado laboral en puestos profesionales altamente cualificados 
realizando las siguientes funciones: 
• Proyecto, diseño, consultoría e instalación de sistemas 
fotovoltaicos para cualquier aplicación o escala de potencia. 
• Control, gestión, operación y mantenimiento de explotaciones 
basadas en generación fotovoltaica. 
• I+D+i, tanto en organismos públicos como en empresas 
privadas. 


Habilita para profesión regulada: NO 
Profesión regulada:  NO 
Acuerdo:  
Norma: 
Condición de acceso para título 
profesional: 


NO 


Título profesional: NO 
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